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Quito, 03 de octubre de 2017 

Doctora.- 

Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente solicito a usted, que en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

se digne protocolizar los siguientes documentos, correspondientes al trámite de domiciliación 
de la compañía Española AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 

1. Escritura pública de constitución de la compañía AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 
conteniendo los Estatutos. 

2. Escritura de Elevación a Pública de modificación de los aumento de capital social de 
la compañía AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A 

3. Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la compañía 

AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 
4. Acta del Consejo de Administración autorizando la apertura de la Sucursal en 

Ecuador de la compañía AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 
5. Escritura pública que contiene el poder especial a favor del apoderado de la 

Sucursal de AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. en Ecuador. 

6. Certificado de Depósito de la cuenta de integración de capital. 

Los documentos que se encuentran apostillados. 

Por la atención a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

     

  

¿Carlos Cueto Gonzalez 

ABOGADO 

MAT CAP 13927



  

  

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

  

Presentado el día de hoy cuatro de Octubre del año dos mil diecisiete, la 

petición de protocolización de la cual certifico.- 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



  

    

10/2016 

      

     
  

an ATEO $e 

JUAN S 'AREZ aÑo ECO por) 

PS 
c/ La Cáasa, 13, 2* 

33401 AVILÉS (ASTURIAS) 
S: 985.521.814 £:985.522.939 

YW:Jalvarezfnotariado.org     
  

  
CLASE 83 

  

     

j “Disidencia a    

     

    

  

    tre colégio Notarial de Óvi do, — 
Amo mr 1 e z perla tia Sa z MOTA e po 

    

0Sk HARIA _SUAREZ-VALDES FERNANDEZ 

  

  

  

  

man 

  

la présente es Pitra” de colstitución ES cidad, y 317 = 
       

efecto, 

 



  

  

  

  

que He la denominación de AISLAMIENTOS SUAVAL (Lo cásl - 

me justifican Mediante, certificado nega tivo del Registro/ 

   

    

     

    

expedido en impreso“de lá se 

número 414944, de fecha 8 de septiembre de l. 983, que se 

unirá a la i la! ” escritura " se expida) 

  

  

ESTIPULACIONE   

ME Suárez CONSTITUYEN en este acto” “la” compañía 

mercantil "5 TATSLAMIENTOS SUAVAL EN «cuyo -Gh jeto;-domici' 

1io, duración, ; Capital “social. y acciones en que se_ divide . 

reginen d de administración y represéntadi 7 . 

constáncias constan en 109 ESTATUTOS DE. 

  

E
L
 

  

 



  

    

  CLASE 84 

aparecen extendidos en seis folios-de papel timbrado, se. 

rie OL de la «clase 82, números 0839403 y los tres siguien 

tes, 0339420 y el.anterioz ez Órden, y-que yo, Notario,.-= 

leo a los comparecientes por -su- opción, aprobándolos y — - 

firmanáolos +--Dichos -ESTÁ TOTOS Guedan wnides.a..esta matriz 

a fin de former--parte integrante «2 -la -mÍ8IMA sosa 

SEGUNDA: +=-Las -seiscientas acciones nominativas. en ==, 

que se divide el capitavesocial són suscritas -.por los com” 

  

parecientes -en--la foxma -siguiente: e. 

«Don José María Suárez-Valdés Fernández suscribe — 

quinientas cuarenta accímnmes, números.uno al quinientos =» ' 

cuarenta, ambos inclusive. - Y, para -su- pago, aportaa la/ 

sociedad el pleno dominio de los bienes siguientes, adgui 

ridos en tráfico normaly-constante su mtrimonio, estando 

libres de cargas, gravámenes y arrendamientos y totalmen= 

    te abonado el-precio:úe adquisición: 

1) Caseta Copefa, valorada eh trescientas diez mil = 

  
pesetas». - - 

2) Cilindro n2 i, MsFoA», valorado en ciento cincuen 

  

  

  

2; MoP ado, valozado.en ochenta mil Pe... 

   QUITO - ECUADO"     



  

pr
es
 

  

4) Prensa plegidora 2 m., valorada en trescientas —. 

  nl pesetas. 
DES 

5)PÚniversal eléctrica M.F.A., valorada en,     
    tas cincuenta mil pesatas.—— e 

6) Universal manuable M.F.A., valorada en ciento e. z 2 

veinte mil pesias.   

7) Dos universales de mano, valoradas cada una de — 

ellas en cincuenta mil pesetas »   

  

  

   

o 

8) Varias herramientas, valoradas en rmmmenta mil peo a 

tas - . a 

$) fuatro mil kilogramos de chapa de aluminio de mom “, 

0,6 -0,8 -y.1 momo valoradas en un millón cien mil pese- - - -« 

“as, a razón de doscientas setenta y cinco pesetas kilo— 

: TAMO e   

y 10) Diversos productos de lana f£ilÉro T - 1 y 2, va 

«amados en doscientas mil pesetas.     

yAsciende el total valor de los bienes indicado 

  

  

  

€ sidad de.dos-millones setecientás mil pesetas. ce 

  

Dofía María” Bugebia Suárez Gonzáfez presta su consen= 

timiento a-la aportación -efectuada, 

    

Doña María -Eugenia Suárez -Gouzález suscribe trein : Lo - 

ta acciones, números quinientos cuarenta. y. uno al quie 

nientos setenta.—-Yy -Para-Ssu- pagos -aporta-a la-socisdad- .--. a 

la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas. 
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100 ATARI, 

DECIA |      

    

el 

10/2016 / 

    

      

CLASE 8A 

Y Doña María Eugenia Suárez=Va1ldás Suárez suscribe — 

seiscientos, ambos luclusive, Y, para su pago, aporta a =- 

la sociedad la cantidad de ciento cincuenta ml pesetas, 

i 

1 
, 

4 

á treinta acciones; números-quinientos setenta y uno al —— 

+ 

t 
1 

EA o 

” : : - . Quedan integramente suscritas las - acciones y desem— 

3 : bolsado el capital social.= Las aportaciones no dinera—— 

rias se realizan a título de dominio y las dinerarias en/ 
¡ . - > 
; moneda nacional. 

Las aportaciones, dinerarias ban sido. ingresadas en la 
Ca ja social. 

TERCERA .= Los tres comparecientes, como ímicos socios 

de la: compañía constituida en esta escritura, acuerdan dar 

"a esze acto el carácter de JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOR 

  

? DINARIA y, por unanimidad, acuerdan; 

UNO: Aprobar la-yaloración dade a los bienes aportados 

  

  

or — 
e] 

T- , por don José María Suárez Valdés Femández,= 

- : DOS: Norbray DIRECTOR GERENTE “de 1 «Sociedad - 

— z a , : plazo de “cinco AÑOS, y con las facultades del arti: 

de 105 ¿ESTATUZOS a, ¿on José María Suárez-Valdés Perzindez, 
t 

.o? 

- . sonales constan en la Comparecen= 

  

; CUARTA .- Hacen constar los comparecientes que no les 

afectá incompatibilidad legal alguna, en especial las con 

 



  

a
s
,
 

  

tenidas en el DL de 13/5/55, que se da aquí roer: G 

do oo cuya falta advíerto, 

  

  

QUINA «- Los comparecientes se confieren reci 

te Doúsr a Sin ús cualquiera de ellos pueúa rectificar o - 

subsanar la presente escritura o ESTATUTOS incorporados, - 

siempre que las rectificaciones o subsanaciones se liriten 

a coptar modificaciones que provengan de la caligicación - 

verbal. o. escrita.del Registrador Mercantil de 1é 

de oviedo. 

  

  

Éago las reservas y advertencias legales.   

Leo alos comperecientes esta escritura; zemmuncian al 

derecho, que les advierto, de hacerlo por sí; enterados ,/ 

aprueban, otorgan y firman. 

A 
3 
Da su conocimiento y de lo demás contenido en este — 

  

instrumento queextiendo en dos pliegos de clase septima, 

serie 1£, símezos. 0394281 y el 'del presente, DOY FE 

Estan las firmas de los tres comparecientes. Signado: DON 

JOSE M. PICON MARTIN. Rubricados y sellado.   

  

qu
e
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DITULO PRIMERO. 9 ------- Doo --- 

DENONILACION, CBJZTC, DUZSACION Y DOMICILIO SUCIAL,. =------ 

¿ARTICULO 12- Con la denomineción de " AL 2205 SUAVAL, S.A" 

  

se constituye una Sociedad Hercantil de forma Anónima por accio 

nes, que se regiré por los presentes Estatutos y para lo no pre 

visto en estos por la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anó 

nimas de 17 de julio de 1.951 y sus disposiciones complenenta-- 

ARTICULO .22,- Constituye el objeto de la Sociedad : 
Y 

a).- La colocación de aislamientos fónicos, térmicos y a- 

cústicos de cualquier clase y para-cualquier tipo de obres; Im- 

permeabilización de todo tipo de edificios y construcciones por 

cualquier procedimiento, - - Larco ono Po o.o- 

b),- La fabricación, conpraventa y 5 eparación de los ele- 

“mentos propics dr los ciflemientos. Soon. 

c).- La realización de obras núievas de cátiicación úrbana 

Industriales y "obras civiles en geñeral. - - 

  

El p nitricio y y desarrollo de ac tividades similares a a 

 



  

    

cha de su constitución: === --------- 

Los ejercicios econónicis al 

  

al 31 de Diciembre de cada aho, a excepción del primero, que 

iniciándose ex le fecha de su constizución, se cerraré el día 

31 de Diciembre de 1.983. == === oo --- 

domicilio HE
] Ca
 z 

  

CG 52.-     

3owo áel Barco, 522 Juen de 

SIM 

  

egecionas, Bueursales, Acencies o Dependencias 

  

en el número y 

locelidades 3.2 se estinen conveniontes o p D2Tra e 

  

lis actividades € 

  

31 Cepitel Social es de 3,000.000 de pesetas, -— 

cspreseaitedo nor 606 acciones de 5,(LC pesetes de velor rominel > Y y ominel A == 

una zeris única, nominar     

UNC el 831501255708, ambos inclusive.- 

  

sas acciones emitidas hen sido intezransnte sus-- 

  

  

lus acciones serán cortados de - 

  

Tibros-telonarioa 7 se 

  

irán, llevando el sello de la So0- 

. 24284, autorizados por la firma del ¿dministreader—<Berente. - ade 

    
a su tituler lezívimo le con 

¿ción de sucio y le evribuje los derschcs, reconocidos en 

 



  

“A 

  

  

    

CLASE 84 

  

< ! 
' 

- Las acciones serán indivisibles respecto a la Sociedad, - - - - - 
ss . 

| Los copropietarios de una acción habrén de designarse a wa - 

¡ sola persona para el ejercicio de los derechosde socio y res- 

! ponderán solidaciamente frente a la Sociedad de cuentes obliga 

: ciones deriven de la condición de accionistas. -  -< - a 

| ARTICULO 109.- Las acciones podrán transmitirse libremente por 

lo acto-intervivos, pero la transmisión deberén ajustarse a lo €: E 

| puesto en el presente ertícubo, === ---- Sriao.- 

| A) Cualquier socio podrá transmitir perte o el total de Sus = 

acciones a otro socio o a persona extraña ae la Socieded.-- - - 

  

   

    

        

    

      
    

B) Quien ss proponga trenscitir todas o alguna de sus acciones 

deberá comunicario a la Sociedad mediante escrito dirigido al 

¿dministrador-Serente, 'ouien en el plazo de cuince días deberá 

pofierlo en conocimiento del resto de los accicnistas. - - -- 

    C) Los socios gozan del, derecho prefererte a edcuirir las accio 

  

  

nes ofrecidas ¿udiendo optar por Sáquirirlas del socio trensni 

tente en el plazo Je 30 días a contar ¿desde la fecha de la no- 

  

tificación del administrador-Gerente. === === lo--- 
Ut 1. Lara   

  

CN . o e En E eta o 
D) Si todos los socios menifiestan su deseo de adquirir las 
Los A : A al A ol : 

m Ya e 
0
:
 

“accionés ofertadas, podrán hecerlo en la proporción de 1 a IA - A   

  

PET e e | ss . z 

ttengen suscritas, entendiendoss este derecho referido mo solo  * 
7 Lo” . E . A PS . os 

  

    “edzuisición de la totelidad de 

los socios adevirientes solo deseen hacerlo sobre una   

    
parte de las ofertadas, aunque cada socio pueda cubrir hésta el. 

Mo A - ., Ls o . . OS : Lo : . - : : 

.* foktal de las que proporcionslmente le corresponden. En el caso 
  

  

PA
 
A
 

e
e
 

  

   
de los socios dede de ejercitar el derecho de ad 

 



  

QULELC A E Pula Tis 

    
       

   

te'un socic estuviera 

nes ofertedeas. Zodrén 

  

euna. Icual sucede 

acuerdo con 1 

  

en númertz en 

Vez UT2BNscre- 

adoptado por la duna de Accionistas con erreclo a 

ruesto en los ¿resentes ¿statutos. - 

socio ni la Sociedad ejercita 21 ¿ere 

    
acciones, durante los tres neses alg 

personas que l. deset.e - ---- 

“medar exceptuados del artículo 102 les tren: 

  

d, en las cue no existirán resurinción o limita. 

    
  

 



  

10/2016 / 

  

     

    

EN AR . 

CINCO RESETAS Y 
   
    
   

    

   

   
    

   

      

    
    
    

    

    

   
  

   

  

? - CLASE 83 

ciedad cuando este requisito sea necesario para sl ejercicio.-- 

2DEIISTRACCION DE DA SUCIEDAD» === ------- 

23 LA JU 

r 7 ARTICULO 1£2,- La Junta Gral de Accionistas, legalmente cons 

zituida es el Organo Supremo de la Sociedad y representa a la = 
z- 

totalidad de los accionistas. Sus acuerdos cuando sean vá idemente 

adoptados serán vbligetorios para todos los socios presentes y 

ausentes, e incluso para los disidentes. = == - “> > 

ARTICULO 15%.- Las Juntas Generales podráx ser Ordinarias, Zx-_ 

treordinarisss y Universales.- - -=---- LA 

ARPICULO 162.- La convocatoria y presidenéia de las Juntas Gene 

rales será competencia del Adwuinistredor<Serente. No obstante — 

Lo anverior, La Junta General Extraordinaria, vodrá ser convoca 

da cuando lo solicite, el menos, un número de sucios, que repre 

senten el di2z por ciento del capital desembolsada, con exXpre-=-. 

sión én la convocatoria de los asuntos a tratar . ------ - 
. SRPIOULO 172:=; La Junta General Ordinaria Se, reunirá todos los * 

, dentro “del jrimer semestre del ejercicio para tratar de - 

     
z Examinar, discutir y aprobar, eñ su caso la Femoria 

el Inventario, Bslence y las deuás cuentes del” ejercicio, inclii 
   

esta del reaparto de Beneficios! oo ==, 

P
r
a
d
a
 

-B).- Censura de la gestión realizada por el Adminisirador 

Gerente y acordar su ratificeción o cese en el cargo, esí como 

 



  

  
    

o por los accionistas 3us cenresenten, - 

ze del carital social deservolsado esis- 

  

-20pre que no se trate de asuntos de la —= 

competencia exclusiva de las Juntas Gere rales Extraordinerias.- “7 

¿¡ICUi 1382 

  

Lea Junta Generel Crdinaria eterá ser convocada 

  

Junta General Crdinccia quelará válidamente - 

cuando concurra a =lla le - 

que sa el núnesro de    
lo uúenos, la mitad del espi 

tución de la Junta cualquiera gue sea el núnero de socios cmeu 

"rentes a la nigma. - +... --.-- 

   a O 202.- Los scuestoz de 1 y s Juntas Gensrales una vez ya- 

  

  

tomerán por mayoría sir 

  

“idamente consticuídas, se 

    

MICULE 212.- Son facultades exclusivas de la Jurta General -— 

lacracrdinacia cualeuier modificación de los tutos' Socisles 

is emisión, de cblic > inución del cz 

“tal, la Fusió 

  

ii como cuelguier cambio e cnicilio do la 

A A 

vunta General x«trecrdineris queda — 

  

orén $e concurrir a ellas, en ¿riera 

% 
¿nvocatcára, les dos terceras perves del núnerc de socios y úel . 

2. igal desembolsado y 

  

convocatoria, dastará la miro 
o rn, z z . Ml . . . 

.. a de los zeccionistes 7 la rerrosentación de le cited del == 

2011 

  

E tener derscho de asiguencia e la Junta rá 

Í o an renrozentición 

   

        
 



10/2016 

      

    

   

   

   
   
    

   

   

   
   
   
   
   
    

   

    

   
   

  

* CLASE 82 

  

ARDICULO 242.- Cada acción confiere e su titular el derecho - 

de Un YotOo . o. --- TA > 

  

: TOULO 252: ersal podrá celebrarse cuendo se —        

halle presente O represeivado le totalided del capitel desen== 

bolsado y los asistentes acepten po” unanimidad la celebración 

de la misma + ===... -- 

CAFITULO LL ome nrmto coo -.—-- 

     ED ADLICIS: STRADOR-GARE 

¡LO 26.- La Sociedad será administrada, resida Y represent 

  

tada por un Administrador—Gerente o Disector-Gerente, o por — 

dos, designados "por le Junta General de Accionistas. Tal 

ERTICULO 272. Para ser nombrado Director-lerente no se reque 

riraá ostentar la condición de accionista de la Sociedad, , cu 

ya duración en cl cargo será de cinco 2ñ0S, = --+--=-<-- 

2. Fl norgo de Director<Gerenve, rodx D
a
 

ta
 

.
b
 y o A de E a p t 

do” por una sola: persona o por dos, sempre en este ucto     actúen 

        

    

  

    "sabulta es 7 atribuciones * “para resi, Y “adminis . 

E
R
R
A
T
A
 
E
R
R
E
 

o? - 

conoreto sin perjuicio y de modo simplemente “onunciativo de -     
ades Siguientes 1 - ==. = + 777... : 

 



  

  
    

du icolorisvas. 

D).- Froponer a la Junta Seneral la distribución de los 

    

su actividad, organizar su 2a7Tuezuor 

y controlar los resultados.-= -- 

zráficos 7 valo 

ID). Representar a la S8cciedad en todo eran 

    

  
  

 



  

  

  

10/2016 

  

      

  

  Hartos Y 

  

    ” | - CLASE B2 0: Ae 

  

v E : TS e su objeto social ente toda clase de Crgenismos y Cficinas . 

: sean del Estado, Provincia, ¿ntided íutonónica o Nunicipio.- -    
    
    

   
   
   
   

       

   
   
   
    

  

      
   

    

M)+.- Retirar del Banco de España o Sucursales, asi 

como de cualquier otro est. ablevimiento de cr to, 3anca 

  

da, o Caja de Ahorros, izuntamientis, Deiecaciones de Hacienda 

etc, cantidades de Cuentes corrientes y de Crédivo, primas, sub 

  

     

   

s a,nombre de la Sociedad, cancelar y abrir o- vencicnes y pa 

  

tres cuent uevas, retirar tambien de dichos lugares, incluso a fo to 
E   Y 

de las Cajas Generales de Depósito, los que existieran a nombr 

+41 
X _ de la Sociedad, en metálico, valores y efectos públicos, cons- 

tituyendo otros nuevos si fuera Preciso... == ===. 

M,-Librar, endosar, evalar, negociar, eceptar, co- 

  

| brar, pactar y protestar lenras de cezbio, pagarés e lea orden 
coma 

cheques y denés documentos de giro, Reclamar y cobrar cuentas . 

  

  

  

indermizaciones primas o suscripciones correspoudieran a la So 

  

ciedad por cualguier título causa o concopto. Yirnmar talones, 

  

pólizas, ¿es portes, fasturas, conocimientos y. * 

transferencias. - - pudiendo inudluso ordenar 

  

Pio Concurrir. a toda clase de subastas 5 concurso: 

  

“oficiales o. particulares, presentar proposiciones, mejorerlas * 

3, retirenlas,. reclamar contra adjudicaciones, constituir y re-       

N
R
 

“Vles y Cficinas o Dependencias de cualquier grado o jurisdicción, 

   



  

code coloso 

¿Y TecirsC: =1 qualauier clas 

curadores los Tribuneles y 

  

e dbuetivuir vodoz 

                

coge esorjar los 
a 

a 

res de cuentes, - 

o formularáz 35 reparos que estinen oportunos en el plazo = - - 

máxino de Ul ag, nooo _ 

Los nombramiz 

  

    

como SUS ATI



  

     
  

    

        

    
   

      

  

     

  

10/2616 
: ,, 
1 f 

1 

' 

.. 

| E 
l ETA 

| £ - CLASE 84 

| 
| ol 

> que resulten destués de haber deducido de los inzresos Generalos 

! los Gastos de Explotación y entreteninientos de tudo clase y =- 

naturaleza, comprendidos los' sueldos) "gratificaciones 'y asigna 

= . ciones del Director-Serents y empleados, “y todos aquellos otros 

o. _- z necesarics para la buena marcha de la sociedad, así cono las 2 

.* determine la Junta General, 

4 - La distribución «del 'Benefi 

crma siguiente. : 

22) á Fondo de Reserva Legal, las cifras que sean exigibles - 

por las normes legales vigentes, += = === --+=or.-- - - 

32) A Fondo de Heserva Voluntaria, la cu-ntía que ecuerde la —' 

Junta Generale == ++ ooo. -- 

42) 4 Dividendos fetivos, las certidades cue la ¿unta General 

señala + z Too... oo. - Rana 

52) A otras atencionas; en la ouentía y forma que la Junta Gene 

    

  

1Ó 342.- La Sociedad se disolveré por cualquiera de las 

  
     

  

A
D
 A
 
A
 

causas señaladas en el ertículo 150 de la Ler de Sociedades Anó 

ARTICULO 352.- El nombramiento de licuidadores corresponderá e- 

  

ctúarleo a la Junta General de Accionistas, que designará sien 

y . 4 : - 

dre un númerc iaper de liguidadores.- —= == ---------- 

 



  
  

as para la disolución 77 

  

le Suciedud se ejusterán en todo monento e les fa
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contenidas en la Ley de Bociedades inínines. 

- Todo lo referido er loz 

  

Hay wma firma ilegible; M2 Eugenia Suárez;M2 Eugenia Suárez - 

Valdés. 

BS COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, Obrante en mi protocolo general. ro 
corriente de instrumentos públicos. Para Don Jose Maria Suarez-Val 

dés Fernández la expido, en Avilés, al día siguiente de su autori- 
zación, sobre nueve folios de clase octava, serie OL, números: ——= 

7070523, 7070524, 7070527, 7070528,7070529,7070530,7070531, 7070532 
y 21 del presente. DOY FE.= : 

    

Y   
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Valdés. 

      

sortiente de instrumentos póblicos. 
dés Fernandez” la expido, en Avilés, 
s¿0ión, sobre rueyea folios de cl se 1 núre 

y 7070523, 7070524, 7070527, 707052820 70529, 7070530,7070531,7070532 
| y el del pr te. DOY FEe= : 

o) 

ES COPIA LITERAL DE SU YATRIZ, obran 
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JUAN ÁLVAREZ VALDÉS, Notario del Ilustre Colegio de ASTURIAS 
con residencia en AVILÉS, DOY FE: Que el documento que antecede 
es TESTIMONIO LITERAL de su original con el que concuerda y al 
que me remito. Y a instancia de AISLAMIENTOS SUAVAL S.A. lo 
expido en once folios de de papel de uso exclusivamente notarial, el 
presente y los diez siguientes en orden correlativo, de la misma serie 
Dl. . : 

Asiento n* 217 de la Sección Segunda del Libro Indicador. 

En AVILÉS a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. DOY FE. 

  

   



  

  

  

  

  

APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAIS . ESPANA 
Country/Pays 

El presente documento público 
Tus public document / Le present acte public 

2.- ha sido firmado por Don Juan Álvarez Valdés 
Has been signed by 
A été signe par 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Acling in the capacity of 
Agrssanl en qualté de 
4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del lustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / stamp of 
Est revétu du scezu / Uimbre de 

Certificado 
Cerufied / Antesté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 16 de Agosto de 2017 / ) 
Ai the ¿le 

7.- por, Don Manuel Jesús Tuero Tuero, NOTARIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES de la Junta Directiva del lustre 
Colegio Notarial de Asturias : 
By/ par 
8.- bajo el número 2909/2017 

N*¿ sous o" 
9.- Sello/timbre 
Seal Istamp: 
Sceau lumbre . 

FE PÚBLIO 
NOTARIAL 

  

UrTI 

ASEO 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE Q Sun eyte 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no cerifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and tbe capacity af the person who has signed the public document, and, where appropnate, the identity of 
the seal ar stamp wich the public document bezrs. 
This Apostille does not ceruf Ihe content of the document for wách it was issued. 

Cene Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la quahté en laquelle ls sígnataire de P'acte a agj et, le cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dont cer 
acte public est revéto 
Cene Apostille ne certific pas le contenu de 1'acte pour lequel elle a éte emise 
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ANGEL ALMOGUERA GOMt 
NOTARIO 
CIF: 690821-T 

E” ile la Castellana, 310 - MA 
28045 Madrid 

Tel 91 5643692 Fax: $1 562 14 29   

  

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

RELATIVOS AL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Otorgante: 

  

     

  

ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario del 

olegio de esta capital ---“--=-o----- 

COMPARECE: " 

DON MARCOS JORGE SEMMLER PARRA, mayor de edad, de 

nacionalidad Española y vecino de MADRID (MADRID), 

con domicilio en C/ GUTIERREZ SOLANA, N.* 12, y con 

D.N.1./N.TI.F. número XO5B46197D. === ------ 

INTERVIENEN: 

En nombre y representación de la Sociedad 

AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., con C.1I.F. número 

Ta A330492623, domiciliada en CARREÑO (ASTURIAS), 

POLIGONO INDUSTRIAL DE TABAZA II-Parcela 20 e inscri- 

ta en el Registro Mercantil de Asturias, hoja AS- 

5842, tomo 1377, folio 58. =======oooo===-- 2 ---
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Su legitimación para este acto dimana de su con- 

dición de representante persona física del ADMINIS- 

TRADOR UNICO de la sociedad, la mercantil SPIRIT PRI- 

VATE EQUITY, S.L., y ejecuta los acuerdos de la Junta 

General y Consejo de Administración de la sociedad 

AISLAMIENTOS GSUAVAL, S.A. ambas celebradas el día 

veinte de marzo de dos mil catorce según me acredita 

_con certificación que al efecto me entrega para dejar 

incorporada a la presente matriz, expedida por el re- 

presentante persona física de SPIRIT PRIVATE EQUITY, 

S.L., Secretario del Consejo de Administración de la 

sociedad, con el visto bueno del Presidente, la so- 

ciedad VAL DE CANDELA, S.L., a través de su represen- 

tante persona física DON JOSE GUILLERMO SUAREZ-VALDÉS 

SUAREZ, cuyas firmas considero legítimas. ----=------- 

A los efectos de cumplir con lo establecido con 

el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil 

la certificación incorporada a la presente matriz se 

encuentra además firmada por el representante persona 

física del ADMINISTRADOR UNICO saliente de la socie- 

 



  

    

dad cuya firma considéro legítima. ====--=======o==---- 

En virtud de agta autorizada por el Notario de 

AVILES, DON FERN. O OVIES PEREZ, el día veintiocho 

de enero de dos/mil catorce bajo el número OCHENTA Y 

     

  

   

  

SEIS de orden de su Protocolo General la sociedad 'a 

la que repregenta ha cumplido con lo establecido a 

los efectos fe la Ley 10/2010 de 28 de Abril. ------- 

Identifico al compareciente por medio de su rese- 

ñado Documento de Identidad, conforme al artículo 23, 

apartado C de la Ley del Notariado. ---==o=====-=====-- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad 

legal para otorgar esta escritura en la forma que más 

adelante se expresa y, al efecto, === .--- 

EXPONEN: 

PRIMERO. - DON MARCOS JORGE SEMMLER PARRA, en la 

representación que ostenta eleva a público por medio 

de la presente los acuerdos adoptados por la Junta 

General Universal y consejo de Administración de la 

sociedad denominada AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. ambas 

en sesión celebrada veinte de marzo de dos mil cator- 

NOTARIA, 
ms $, DÉCIMA! 

naa PRIMERA 
Drs1048 Bern. EADOR 
B1630917 
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- MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00.-€), cuyo contravalor 

se realiza mediante aportaciones dinerarias. ----=-=--- 

Atendida la/circunstancia de ser ésta una Junta 

de carácter Uñiversal, fueron ofrecidas las nuevas 

acciones a log accionistas a fin de que, si lo desea- 

ran, e ejercitar su derecho de preferente ad- 

quisición sobre las mismas, en los supuestos que co- 

IABIN 

Todos "y cada uno de los accionistas renunciaron a 

dicho derecho de adquisición preferente a fin de que 

las nuevas acciones pudieran ser asumidas por terce- - 

ros en la proporción que libremente desearan. ------- 

Tras las oportunas deliberaciones, fue aprobado 

por unanimidad QUe: === 

Demeter 2 Fonds Commun de Placement á Risques (en 

adelante, "“Demeter 2 FCPR"), (cuyas circunstancias 

personales constan en la certificación incorporada a 

“. la presente matriz) ha suscrito íntegramente 2.667 

acciones, esto es, las acciones números 8.001 al 

10.667, ambos inclusive, de 30,05.-€ de valor nominal 

cada una de ellas, desembolsando, entre capital y 

- prima de emisión, la cuantía de seiscientos sesenta y



Ca 

Y en su virtud eleva a público: ==--==o-o--=-=------ 

ACUERDOS DE JUNTA GENERAL: === =----- 

Ampliar el capital social de la Compañía en CIEN- 

TO VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (120.200,00.-€.), es 

decir, hasta la cifra total de TRESCIENTOS SESENTA 

MIL SEISCIENTOS EUROS  (360.600,00.-€), mediante la 

emisión de 4.000 nuevas acciones nominativas, de 

TREINTA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (30,05.-€) de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente 

de la 8.001 a la 12.000, ambas inclusive. Las nuevas 

acciones tendrán los mismos derechos que las existen- 

EBS 

Las nuevas acciones se emiten por su indicado va- 

lor nominal. de TREINTA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(30,05.-€) cada una de ellas, acordándose una prima 

de emisión por acción de DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS 

CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (219,95.-€), que en con- 

junto, asciende a OCHOCIENTOS SETENTA y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS EUROS (879.800,00.-€). En consecuencia, 

el importe total a desembolsar, en concepto de capi- 

tal y prima de emisión, asciende a la cantidad de UN



  
  

seis mil setecientos cincuenta euros (666.750,00.-€), 

de los que ochenta mil ciento cuarenta y tres euros 

con treinta y cinco céntimos (80.143,35.-€) corres- 

ponden a capital y quinientos ochenta y seis mil 

seiscientos seis euros con sesenta y cinco céntimos 

(586.606,65.-E€) corresponderán a prima de emisión. 

El desembolso de las acciones suscritas por Deme- 

ter 2 FCPR, se ha efectuado mediante aportación dine- 

raria en efectivo, mediante su ingreso en la cuenta 

corriente abierta a nombre de la Compañía. Se incor- 

porará, certificación bancaria acreditativa del in- 

greso a favor de la Compañía por parte de la entidad 

que suscribe las acciones, ===> ooo -- 

Fond-ICOpyme, Fondo de Capital Riesgo de Régimen 

Simplificado (en adelante, “Fond-ICOpyme”), de nacio- 

nalidad española, (cuyas circunstancias personales 

constan en la certificación incorporada a la presente 

matriz) ha suscrito integramente 1.333 acciones, esto 

es, las acciones números 10.668 al 12.000, ambos in- 

clusive, de 30,05.-€ de valor. nominal cada una de 

ellas, desembolsando, entre capital y prima de emi- 

sión, la cuantía de trescientos treinta y tres mil 

o 
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(333.250,00.-€), de los 

que cuarenta mil/cincuenta y seis euros con sesenta y 

cinco céntimos /(40.056,65.-€) corresponden a capital 

y doscientos yfoventa y tres mil ciento noventa y tres 

euros con treinta y cinco céntimos (293.193,35.-€) 

correspondefán a prima de emisión ---------=-=---- . 

mbolso de las acciones suscritas por Fond- 

se ha efectuado mediante aportación dinera- 

fectivo, que se realiza en la cuantía que se 

desprende del acuerdo adoptado, mediante su ingreso 7 

en la cuenta corriente abierta a nombre de la Compa- - 

ñía. Se incorporará a la presente matriz, certifica- 

ción bancaria acreditativa del ingreso a favor de la 

Compañía por parte de la persona que suscribe las ac- 

ciones dejando unido en este acto copia del cheque 

objeto del desembolso del capital que entrega al con- 

-. sejero delegado de la sociedad para su ingreso en la 

cuenta bancaria abierta a nombre de la entidad. ----- 

La titularidad de las nuevas acciones se hace 

constar en el Libro Registro de Acciones de la Socie- 

dad según lo preceptuado en la vigente legislación. - 

. En virtud del acuerdo adoptado, se modifica el 

 



  
    

artículo 5* de los estatutos sociales relativo al ca- 

pital social que para lo sucesivo llevará la redac- 

ción que se expresa en la certificación incorporada a 

la presente matriz. == ------- 

Quedan refundidos la totalidad de los Estatutos 

sociales de la sociedad que para lo sucesivo llevará 

la redacción que se expresa en el Anexo, incorporado 

en la certificación objeto de la presente con deroga- 

ción expresa de la anterior. === ------ 

Se acuerda, por unanimidad, aceptar la renuncia 

presentada mediante carta de fecha veinte de marzo de 

dos mil catorce, de la sociedad VAL DE CANDELA, S.L. 

y su representante persona física DON JOSÉ GUILLERMO 

SUÁREZ-VALDÉS SUÁREZ (cuyos datos obran en el corres- 

pondiente Registro Mercantil), como Administrador 

Único de la Compañía, agradeciéndole los servicios 

prestados y aprobando su gestión. === ------- 

De conformidad con el acuerdo adoptado, y en cum- 

plimiento de lo legal y estatutariamente establecido, 

la Junta General de Accionistas ha acordado, moditi- 

car la forma de organizar el Órgano de Administra- 

ción, pasando de un Administrador Único a un Consejo 
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de Administración, ado por tres (3) miembros. --- 

Se acuerda po nanimidad, nombrar como miembros 

del Consejo de, inistración de la Compañía, y du- 

rante un plazo cinco (5) años, a: 

SPIRIT PRIVATE EQUITY, S.L... -- 

    

   

  

Las circhnstancias personales de dichas Entidades 

constan en da certificación incorporada a la presente 

Matriz. qomo Z. 

El Administrador Único de la mercantil VAL DE - 

CANDELA, S.L., DON JOSÉ GUILLERMO SUÁREZ-VALDÉS SUÁ- 

REZ, presente en la reunión, aceptó el nombramiento 

en nombre de su representada designándose a sí mismo 

representante persona física, que estando presente 

en' la reunión, aceptó dicha designación, declarando 

no estar incurso ni él ni la sociedad a la que repre- 

senta en incompatibilidad legal o estatutaria alguna. 

Asimismo, el Administrador Único de la mercantil 

SPIRIT PRIVATE EQUITY, S.L., DON MARCOS JORGE SEMMLER 

PARRA, presente en la reunión y acreditando su repre- 

o sentación, aceptó el nombramiento en nombre de su re- 

 



  

presentada y se designándose a sí mismo  represen- 

tante persona física, que, estando presente en la 

reunión, aceptó dicha designación, declarando no es- 

tar incurso ni él ni la sociedad a la que representa 

en incompatibilidad legal o estatutaria alguna. ----- 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SO- 

Quedan distribuidos los Cargos del Consejo de Ad- 

ministración de la sociedad de la siguiente forma: -- 

PRESIDENTE: VAL DE CANDELA, S.L., que estará re- 

presentada por su representante persona física, DON 

JOSÉ GUILLERMO SUÁREZ-VALDÉS SUÁREZ, quien ha sido 

nombrado como tal por acuerdo de la Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas anteriormente expresada. 

VOCAL: MONTAJES SUAVAL, S.L., que estará repre- 

sentada por su representante persona física, Don Án- 

gel María Suárez-Valdés Fernández, quien ha sido nom- 

brado como tal por acuerdo de la Junta General Extra- 

ordinaria de Accionistas anteriormente expresada. --- 

SECRETARIO: SPIRIT PRIVATE EQUITY, S.L., que es- 

tará representada por su representante persona físi- 

ca, Don Marcos Jorge Semmler Parra, quien ha sido 
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nombrado como tal por acuerdo de la Junta General Ex- 

traordinaria de cionistas anteriormente expresada. 

Las circunstancias personales constan en la cer- 

E tificación ing9rporada a la presente matriz. -------- 

Los nombrádos, presentes en la reunión, aceptaron 

los respectivos cargos, declarando no hallarse inmer- 

sos en ninguna de las incompatibilidades legal o es- 

tatutariamente establecidas, y en especial en aque- 

llas señaladas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y 

demás disposiciones vigentes y concordantes. -------- « 

Queda nombrado como CONSEJERO DELEGADO, de la so- - 

ciedad de forma solidaria, a la entidad VAL DE CANDE- 

LA, S.L., (cuyas circunstancias personales constan en 

la certificación incorporada a la presente matxiz), 

que estará representada por su representante persona 

Física, DON JOSÉ GUILLERMO SUÁREZ-VALDÉS SUÁREZ, 

z , quien ha sido nombrado como tal por acuerdo de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas anterior- 

mente expresada. >. TT 

Queda acordado delegar en la sociedad VAL DE CAN- 

DELA, S.L. todas las facultades legal y estatutaria- 

mente delegables. ===== + 

 



  

La sociedad VAL DE CANDELA, S.L., a través de su 

representante persona física DON JOSÉ GUILLERMO SUÁ- 

REZ-VALDÉS SUÁREZ, presente en la reunión, aceptó el 

cargo para el que ha sido nombrado, promete cumplirlo 

fielmente y declara solemnemente no hallarse incurso 

en ninguna de las incompatibilidades legal o estatu- 

tariamente establecidas, y en especial en aquellas 

señaladas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y demás 

disposiciones vigentes y concordantes. -----==------- 

Se aprueba, por unanimidad, revocar los poderes 

de representación de la Compañía, existentes en la 

actualidad, que fueron otorgados a las personas que a 

continuación se relacionan: === -=--.- 

DON CESAR COLOMA CAMPAL, según la escritura otor- 

gada el S de noviembre de 1998, ante el Notario de 

Avités (Asturias), Don Fernando Ovies Pérez, con el 

número 1.229 de su protocolo. ---=-======-=---=-=--- 

DON CESAR COLOMA CAMPAL, según la escritura otor- 

gada el 30 de julio de 2002, ante el Notario de Avi- 

lés (Asturias), Doña Inmaculada Pablos Alonso, con el 

número 1.140 de su protocolo. 2 ----- 

DON JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ-VALDÉS FERNÁNDEZ, según 
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la escritura 7 el 26 de abril de 2006, ante el 

. Notario de Avilé (Asturias), Don Tomás Dominguez 

Bautista, con el/gfúmero 823 de su protocolo. -------- 

DON JOSÉ SAGARMINAGA ESTEBAN, según la escritura 

otorgada el 30//de octubre de 2012, ante el Notario de 

Avilés (Asturfas), Don Luís Sobrino González, con el 

    

número 1.577/de su protocolo. ===. -- 

Manifiesta el compareciente conforme interviene 

que la reyocación de los poderes serán notificados 

por los medios que estimen oportunos relevándome a mí : 

el Notario de toda responsabilidad a efectos de noti- - 

Elcación. 

CLAUSULA ADICIONAL: 

Yo, el Notario, como responsable del fichero auto- 

matizado del Protocolo y documentación notarial y del 

fichero de administración y organización de la Nota- 

ría, garantizo el pleno cumplimiento de la normativa 

2 de Protección de Datos de Carácter Personal, y asi de 

acuerdo con la L.O. 15/99, la compareciente queda in- 

formada de la incorporación de sus datos a los fiche- 

- ros automatizados existentes en la Notaría a mi cargo, 
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antes mencionados, así como del hecho de que tales da- 

tos pueden ser cedidos a aquellas Administraciones Pú- 

blicas que de conformidad con una norma con rango de 

Ley tenga derecho a ellos. =--— o ---- 

El Notario autorizante asimismo garantiza los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a sal- 

vo los que legalmente han de estar a disposición de 

.* Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los 

. que sean inexcusables para el ejercicio de la función 

NDOtariad. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

Se solicita la inscripción de la presente escri- 

tura y, en su caso, la inscripción parcial de la mis- 

ma conforme al art. 63 del R.R.M. ----—==-----==----- 

A efectos de notificaciones se señala por el no- 

1 tario la vía telefax, al número 915621429, --====---- 

Caso de error puramente material se designa como   
me persona a notificar a todos los efectos al Notario, a 

I
r
 

quien se le faculta, además, para la retirada del tí- 

M
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Queúan facultados el Notario y, en su caso, el 

presentante del documento para instar la calificación 

o la aplicación ¡del cuadro de sustituciones, incluso 

en caso de calificación negativa, conforme al artícu- 

lo 18 del Código de Comercio y concordantes. —------- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Qued n hechas las reservas y advertencias le- 

gales, en ¿special las de carácter registral. ---=--- 

Así! lo otorga la señora compareciente, quien 

lee por sí la presente escritura, previamente redac- 

tada conforme a su voluntad libremente manifestada, y 

ello además de serle leída por mí, el Notario, la en- 

cuentra conforme, manifestando haber quedado debida- 

mente informada del contenido del presente instrumen- 

to público, se ratifica en su contenido y firma con- 

migo el Notario, prestando libremente su consenti- 

miento al contenido de la misma, por ajustarse a la 

voluntad, debidamente informada de la otorgante. ---- 

Y yo, el Notario, doy fe de todo cuanto queda 
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consignado en este instrumento público, extendido en 

ocho folios de papel timbrado del Estado de uso ex- 

clusivo notarial, serie BS, números 2362178, 

2362179, 2362180, 2362181, 2362182, 2362183, 2362184 

Y 2AELIBS. > ooo 

APLICACIÓN ARANCEL,R.D.LEY 6/1999,DEÉ 16 DE ABRIL 
Base de cálculo: Declarada 
Derechos Devengados, Euros: Según Arancel 

Aplicación Aranceles; 2, 4, 7, Norma 8* 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: AN- 
GEL ALMOGUERA GOMEZ . -Rubricados y sellado. --=-==-=-- 

DILIGENCIA.- En el día de hoy, veinticinco de 

marzo de dos mil catorce, se me ha hecho entrega para 

dejar incorporada a la presente matriz, por el Órgano 

de administración de la sociedad de certificaciones 

relativas al aumento de capital suscrito, expedidas 

por la Entidad bancaria que incorporo a la presente 

matriz para que forme parte integrante de la misma. - 

Sin nada más que hacer constar doy por terminada 7 

la presente diligencia, que signo, firmo, rubrico y 

sello en Madrid el día veintiséis de marzo de dos mil 

catorce. DOY ER.
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SPIKIL PRIVATE EQUITY, S.L, debidamente representada por su representante persona física 
Dan Marcos Jorge Semmter Parra, en calidad de Secrerano del Consejo de Administración de la 

mercantil AISLAMIENTOS SUAVYAL, S5.A., con cargo pendiente de inserpción: 

CERTIFICA 

L- Que en fecha 20 de marzo de 2014, estando presentes o representados la totalidad de los 

accionistas de la mercantil Aislamientos Suaval, S.A. (en adelante, la “Compañla”), titulares en 

su conjunto de la totalidad del capital social, resolvieron unánimemente constituirse en Junta 

General Extmordinarla Universa) de Arciomstas, y aceptaron, igualmente por unanimidad, el 
“Orden del Día de la misma. 

I£.- Que los nombres des los asistentes, y sus firmas, constan todos en la lista de asistentes que se 

incorpora al Acta, a continuación de la fecha y lugar de celebración de la Junta y del Orden del 
Dia 

111.- Que actuaron como Presidente de la Junta, Don José Cuíllermo Suárez-Valdés Suárez y 
como Secretario, Don Marcos Jorge Semmler Parra, por haber sido ambos elegidos por 
unanimidad de los accionistas, 

IV.- Que los asistentes deliberaron brevemente y, sm solicitarse que conslara en Acta 

intervención alguna, adoptaron, sín oposición y por unanimidad, entre otros, los siguientes 

acuerdos que trascrifós literalmente dicen asi, sin que lo omitido altere 0 modifique los 

acuerdos transcritus: 

ACUERDOS 

“Privarro.- Aprobación, en su caso, de lo ampliución del cspital social mediante aportación 
dineraria y de la cousiguiente modificación del artículo 3" 4e los Estatutos Socintes. 

11 cvapliación del enpital social por aportacion dineraria 

La Junta General de Accionistas decide, por unanimidad, ampliar el cnpital social de la Compañía en 
CIENTO VEINTE Mil. DOSCIENTOS EUROS (120.200,00.-£), es deci, husta la cifra total de 
TRESCIENTOS SESENTA MIT. SEISCIENTOS EUROS (360,600,00.-€), mediante da emisión de 4 000 
muevas acciones nuranativas, de TREINTA EUROS CUN CINCO CÉNTIMOS (30.05.-€) de valor 
nominal cado wna de clas, numeradas corvelalivamente de ln 8061 o la 12.000, wabos Inclusive. Las 
nuevas acciones tendrán los mismos derechos que las existentes hasta la fecha, 

    

  

Las anievas acciones se citen por su indicado valor nominal de TREINTA EUROS CON CINCO 
CÉNTIMOS (30.05.-€) cada una de ellas, ncordándose una prima de omisión por arcón de 
DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (219,95.-4), que eu 
conjunto, asciende a OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS 
1879.800,00. €). Ln consecuencia, el importe total a desembolsar, en vuncepto de copital y prima de 
emisión, asciende a la cantidad de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00.-€). cuyo contravalor se 
realizará medinate aportaciones dinerarms. 

¿Mendida la circumetansía de scr ésta io Junta de carditer Univer>al, se ofrecen las nuevas neciones a los 
accumistas a fín de que, sí lo desean, puedan ejercitar su derecho de preferente adquisición sobre las 
emisoras, an los supuestos que correspondan 
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o Tetas y cada tom de los vertonistas renuncian en este acta o dicho derecho de arlquisición preferente a fin s 

- dle que las murvds Acciones puelan ser asumidas por lerecros en la proporción que inbremerte descen. 

¡ Tras las oporfugtas deliberaciones, se aprieta por unanimidad y huce constar que 

- uu erseter 2 Conds Comenun de Placement á Risques (en adelante, “Deméter 2 FOPR”, 
7 debidomente constituido y eststente conforme a las leyes de Francia, registrarto bazo 1SIN 

munero PRONIOE39333, FROO10633958 y FRONI0613966, cl cual se halla debidtamente 
representado en este neto por la entidad gestora del erpresado forto. DEMETER 
PARTNERS (Sociótó Anonyme 4 Duretore et Conseil de Surocillonce) domiciliada en 7-3 7 

Rue de la Bedtic, Paris (Francia) e inscrita eat el Registro Mercantil de Eur» (Registre de 
Covamerce et des Socicté. ) egrr cl número 483279923 RC.S Part; suscribe vtiegramente en : 

este acto 2,667 acciones, esto es. las aceiones números Y UO1 al 10.667, nenbos inclusroe, de 

30,05.-€ de valor naninal coda uno de ellas, desembolsando, entre eopial y prima de 
emisión, la cuarta de eescientos sesenta y seis nl setecientos emenenta euros 

(665 750,00.-€), de los que ochenta simil ciento cuarenta y tres euros van treinta y cinco 
cántintos (30 143,35,-€) corzespomierán e capital y quinientos ochenta y seis tl sefecientos : 

seís euros con sesento y cinco céntimos (588.606,65.-€) corresponderán a prima de emision, a 

  

El ilesembelso de las ueciones suscritas por Demeter 2 ECPR, se efectúa mediante aportación - 
dineraria en efectivo, que se realizará en la cuinba que se desprende del presente acuerdo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente abierta a nombre de la Compartla Se incorporará, 
dmde proceda, certificación bancaria acreditatroa del ingrero o favor de le Cuerpañia por 
parle de la entidad que suscribe las accionys 

e Fonl-[COpyme, Fondo de Capital Riesgo de Régimen Simplificado (os adelmmle, 

"Fond-ICOpyinc”"), de nacionalidas! esperola, domiviliado en Modrid, calle Los Madrazo 

. 33, 2”, inscrito eu el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 6417, Libro O, Folio 191 de la 

Succión 9*, Hoja M-104561. ast como cn el Registro Administrativo para Entidades de 

Capital Riesgo con el n* 7 y provisto de CIF múmern V-80625601, el cual se halla 
debidamente represactado en este acta per la entidad gestora del expresado Ennio, AXIS 

A
 

  

E 
PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, SG ECH, $... Socielad Unipersonal. de ¡ 
nacionalidad españela, con domicilio sociat en Madrid, calle Los Madrazo 38. 2%, inscrita en E 
el Registro Administrativo de Sociailades Gestoras de Cupital Riesgo del Ministerio de E 
Economia y Competitividad con el n' 1 y en st Registro Mercantil de Madrid al Toma 4218, í 
Folio 73 y Maja M-F014S y previsto de C 1. número A-78290269; suscribe integramente Le 
én este acto 1.333 accionzs, esto es, las nociones niimoros 10.668 al 12.000, ambos inclusive, F 
de 30.08.-€ de valor nantimal cada una de clas, desembolsado, entre capula! y prima de 

la edentía de trescientos treinta y tres inil doscicetos cincuenta euros (333,250,00.- 
€). de los que cuarenta mi cincuenta y seis ruros con sesemta y cinco céntimos 130,056,6S.- 

AP
T 

    

€) corresponderan a capitel y doscientos noventa y fres mil ciento noventa y Hres curas co E 
- Ireista y cinc» céntimos (293.193,35.:€) corresponderá a prima de emizion, E 

- a 
E El desembolso de tan acciones suscritas por Fond-ICOpyme, se efes tala mediante apurtación P 

Ñ dineraria eu yfectico, que se realizard en la Cuorttia que se desprende del presente acuerdo, P 
. mediante su mgreso en la cuente corriente abierta a numbre de la Compañía. Se mcarporará. E 

=- «donde procedo, certificación bancaria acreditatiza del ingreso a favor de la Compañía por ¿ 
e parte de la persona que suscribe las participaciones. i 

La itularided de las nuevas acciones se have cunstar en el Libro Registro de Acciones de la Sociedad. 
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Ñ El Adininistradod Unico de ln mercantil Val de Conteta, S.L., Don jose Guellermo Surrez- Valdes 

- Suárez, presertelen este arto y acreditando su representación, aecpta el nornibrarmento es tunibre de +8 
representada py pe designa a si mismo foo dareicilro, a estos efctus, en el de ss represertuda y con UNT 
11413758-3) fepresentante persona fisica, quien ul estor presente, acepta dicha designución, declarando : 
ño estar impuro rl asi la sociedad a da que representa en ucompatibdú lud legnl a estatetaria alyuna 

[ Jel auteninistradar Único de la mercantil Spirit Private Equity, S.L. Don Murco» Jorge 
larza, presente en este acto yy acreditando su representación, acepta el nombramiento en nmnbre 

ue persona fisica, quien al estar presente, acepte dicha designación, 
miel va la sociedad a la que representa es incompatibilidad legal o estatutaria 

a Junta General de Acrionistas acuerda, por ananimitad, facultar al representante persona fisica de Val 
le Cuidelo, S.L y at representante persona fisica de Spwit Private Equity. $ L, para que eu nombre y 

eepresentación de ln Compañia, cualquiera dle ellos, de forma inddicidual, pueda proceler a la cleonción yóa z 

y 
t 

A 

¿Luto Delegación de facultados ¿ 
4 4 

pratorolizacuón de los presentes acuerdos, firmando al efecto cuantos documentos públicos o privados E z 
fuesen necesarios o sitiles para ello, otorgando las escrituras públicas que sean mecesurias y realice las z 
gestiones precisas para su mscripción en los Registros públicas correspondientes, lo que mneluye cumtos » 
actos o documentos de ratificación, ampliación, aclaración, «ubsomación o complementarios sem menester ¿ Do 

Sexto - Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la renuión 

Y e habia mas asuntos que tralar, se de por terminado la reunion de la que se lesamia la prescuse - 7 
Acta, que inmediatamente a conenuacion es lcídu, aprobada por unanimidad y firmada, en prueba de 
conformidad. por la ivtatidad de los presentes y firmada pur el Socrotaria de lil sesión cur: el Visto Bueno 
del Presidente de la sesion, en el lugar y fecha citados en el encobezamiento.” 

V.- Que el Acta a que se reliere la presente certificación fue redactada antes de conchuer cl acto 

que refleja, con todos los requisitos legales y reglamentarias; fue aprobada por unanimidad por 
la propia Junta General de Accionistas, en el arismo acto. rienda tlemada por el Secretano de la 
sesión con el Visto Bueno y Érma del Presidente de la sesión 

    

Asimismo, % Z E 
CERTIFICO A 

VI.- Que con fecha 20 de marzo du 2014, se celebró en badrid, en la Notaria de Don Ángel 
, Almoguera Gómez, sia en Paseo Be la Castellana 140, 6* planta, sesión del Consejo de 

z Administración dela Compañía. - : 

.t YIL.- Que avistieron a la reunión, presentes o debidamente representados, la totalidad de los 

Consejeros, a saber: la entidad Val de Candela, $ L. debidamente representada por Dan José 
Cunllermo Suárez-Valdés Suárez, la entidad Mantajes Suma SD debidamente representada —: 
por Don Ángel Maria Suárer-Valdeés Fernández "y 13 entidad Spiril Private Equity:“3 Es 
debidamente sepresentada por Don Marco» Jorge Semmler Parra, aprobando por unanimidad, 
que actuaran como Presidente y Secretario de la sesión, Val de Candola, S.L, debidamente 
representada por Don José Culllermo Suárez-Valdés Suárez, y Spin Private Equity, S.L. 

. + debidamente representada por Don Marcos jorge Semmler Parra, respectivamente, según 
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consta en el acta de dicho Consejo que fue leida y aprobada por unanimidad, aceptando todos 
los presentes la celebración de lo reunión y el orden del día dela misma, 

VlI.- Que los nomores de los asistentes, y sus fiemas, se hicieron constar todos en la lista de 
asistentes que se Incosporó al Acta, a continuación de la fecha y lugar de celebración de la 
sesión del Consejo de Administración y del Orden del Día, 

[X.- Que estando presentes o debidamente representados, la totalidad de los Consejeros, con 
el voto unininie de todos ellos, mostrarun su conformidad a la forma en que se constituyó el 
Consejo y aceptaran la celebración del mismo, y cl Orden del Dia propuesto 

X.- Que los asistentes deliberaron brevemente y adoptaron, entre osros, los siguientes acuerdos 

que fueran aprobados por unanimidad de los presentes y que transcritos literalmente dicen así, 
sin que lo omitido altere a modifique las acuerdos transcritos: 

ACUERDOS 

- “Primero.- Distribución de cargos en el Consejo de Administración 

Se acuerda, pur wnarmidad, efectune la siguiente distribución de cargos an el Consejo de Adeministración 
nombrado por acuerdo de la junte Concral Extraordinaria de Accionistas celebrada en el día de hoy: 

+ Presdinte: Val de Candela, S.L. sociedad de nacionalidad española, con domicilta en Madri, 
valle Roberio Domingo n* 1, Bloque 18, 1%, provista de CIF B.82972241 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al Tomo 16443, Folia 66, Hoja M-279719, que estará representada por 3u 
representante persona fisica, Don fase Guillermo Swtrez-Voldés Suárez, quien tra sido nombrada 
como fal por acuerdo de lo Junta General Extraontinaria de Accionistas celebrada en el día de 
hog. 

+ Vocal: Montajes Sunval, S.L.. sociellad tie nacionalulad española, con domicilio en Avilés 
(Asturias), calle Marcha de Hurro w* 1. provista de CIF B-33492406 e inscrita en el Registro 
Meremtil de Asturias. al Tomo 2095, Folio 161, Hoje AS-16001, que estará representada par su 
representante persona fisica, Dan Ángel Maria Sudrer-Valdés Fernandez, quien ha sido 
nombrado como tal por acuento de la Junta Guneral Extraordinario de Acchonistas celebrada en el 
la de huy 

> Seststario: Spieis Private Equity, S.L, sociedad de nacionalidad española, corr domicilio ex 
Madríd, calle Sentiogo Bernabeu a? 32, 3%, provista de CIF B-44997857 e inscrita en el Regístro 

Mercantil de Made, al Torso 23900, Folio 38, Hoja M-429099, que estard representada por su 
represeatante persona fisico, Don Marcos Jorge Sermnler Parra, quien ha sido nombrado cmo 
hal por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Acriontslas celebrada en el dia de hoy. 

  

Los nombrados, presentes en este ncto, aceptan los respectivos cargos, declarando no hallorse inmersos en 

vinguna de las incampatibilidades legal v ematutorismente éstublucidas, y en especial en uquellas 
señalados en lu Ley 572006, de 10 de abril, y dendo ¡lispusiciones vigentes y concordantes. 

Segundo - Nombranicito de Consejera Delegado 

Fl Consejo de Adnaiisicación ucuenta, por unanimidad, numbrar como Consejero Delegado, de forma 
solidaria, a la entidad Val de Candela, S.L.. de nacionalidad esparlolo, cun donticilio en Madrid, calle 

Roberto Domingu s:* 7, Bloque FA, 9*, provista de CIF B-92972241 e inscrita en el Registro Mercantil de 
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Lo. ha 16243, Folio 66, Hoja MÍ-279719, que estara representada por su representante persona , 
hd Cuillermo Snórez-Valdés Suárez. quien ha sido nombrado como tal por acuerdo de ta i 

7 1 Extraordinaria de Accionistas celebrado en el día de hoy. 1 
" 

=- A electodíde este nombramiento, se aruenla por unminidad delegar en Val de Cortela, SL. todas las : 
7 ps legal y estatutariamente delegotles. 

Candela, SL. a ¿ravés de su representante persona fisica Don fase Guillenño Suárez Valdes s 
Sudgk, pregente en este acto, aepta el cargo para el que ha sido nombrado, promete cumplirlo fielmente y 
decfdra soltemurmiente no hallarse incurso ex ninguna de las incompahbilidades legal o estatusarinmente z , 
esfjbleción», y en especial en aquellas señaladas en la Ley 512006, de 10 de abril, y demás deparican:s 

lentes y roncardantes, s 
4 

.- Repncación de poderes . 3 

El Conseio de Administración aprueba, por ueuimdad, regogar los, poderes de representazon de la 
Compañia, existentes en la actualidial, que fueron otorgados a las personos que a combinación se . 
relucionan: 

, 

+ Don Cesar Coloma Campal, según la escritura olorgrada et 5 de noviembre de 1993, ¡ute el 

Notario de Avilés (Asturios), Din Fernando Ovies Pérez, Con el uúntero 1,229 de su protocolo, 

+ Don Cesar Coloma Campal, según la escntara olerzado el 30 de julio de 2002, ante el Notario 

de Audés (Astariis), Doña henaculudo Pablos Alonse. on el aumero 3.340 de yu protecolo. 

+ Dot José Agustín Suárez-Valdés Fernúniez, segén la escritura otorgada el 26 de abril de       

  

2006, ante el Notario de Avilés (Asturias), Don Tontás Deminguez Bautista, con el aúmero 823 E 
de 3u protocolo y 

+ Dort José Sagarmnaga Esteban, según la escritura otorgada el 30 de octubre de 2012, ante el h 
Nolaria de Avilés (Asturias), Don Luis Sobrino Gonzalez, can el múimero 1.577 de su protacolo 1 

Séntima.- Delegación de facultades 

El Consejo dle Aytmwistración, acuerda por iumunidad, facultar expresemonte al Consejero Delegado, la : 
anercardal Val de Candela. S.L para que. « través de su representante persona fisica, procedo a la elevación 
vio protucalización de las presentes acuerdos, fiernanda al efecto cuantos doiuetos publicos o privados + 
Fursen mexsarios o útiles poro ello, otorgando las esenturas públicas que sean necesarias y vealico las E 
golibnes precisas para su inseripción u depéstto en los Registros públicos correspondientes, la que inclnye z 
cuantos actos o decumiontos de ralificcción, ampliación, aclaración. subsanación e complementarios que a 

. sem munestor. na 

E 

Detago.- Aprobar el Acta de la Reunión e 
E P 

7 Una vez redactada, se procedo a la lectura del Acta del 
aprobada gor uxunimilad de todos los Sres. Consejeros.” 

    

    

     

    

ceja de Admuristración, siendo lo misma ” 

con el Visto Bueno y firma del Sr. 

  

VB" El Presidente A 
Val de Candela, S.L. e 
Debidamente representada por E 

. Don José Ciuillernto Suárez-Vald: E 
$ 
de 
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    Secretario del Consejo 
Spiril Private Equity. S.L 
Detndamente representada por — = 
Don Marcos Jorge Sermmler Parra / 

le 

pe? cumplimenta del articula 111 RRM: 

a 7 

Val de Candela 
Debidamiente represen tada por 
Don Jusé Guillermo Suárez-Valdés Suárez 
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AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 

Polígono Industria) Tabaza 1 

Parcela n* 2 
Carreño (Asturias) 

   En Madrid, a 20 de marzo de 2014 

Muy Sra, Milos: 

Psir medio de la presente. comunico, con efectos « dia de hoy, la renuncia de VAL DE 

ANDELA, SL. (y la mia propio como representante persona física) del cargu de 

“Administrador Único de AISLAMIENTOS SUAVAL, SA, agrodeciendo la cunfianza 

depositada en mi gestión durante este tiempo en el ejercicio de este cargo, y no teniendo acción 

e reclamación alguna cantra la Compañia derivadas del ejercicio de dicho cargo.    

  

       

Lo que comunico a los ci opgtiunos en el lugar y fecha arriba indicados. 

Val DECANPELA Ss] 
Don José Gultlermo Suirez-Valdés Suárez 

  

  

  

 



  

  

  

NOTARÍA * 

E PRIÑ 
QUITO - ECUADOR .    

ESTATUTOS SOCIALES 

  

ARTICULO 1*.- Lo sociedad 3e denonúuna "AISLAMIENTOS SUAVAL, SOCIEDAD ANONIMA", 

tiene nacionalidad española y carácter mercantil. 

  

ARTICULO ?2”.- Coustituya al objew de la Sociedad las siguientes actividades: 

1. la constricción completo, reparación y conservacién de edificaciones, obras civilos « 
mstalaciones mdustrales. 

. 2. La preparación y montaje de estructuras, cubiertas y cubriciones en obras civiles e 
industriales. 

. 3. El montaje. instalación. mantenunjento y conservación de estructuras metálicas de todo 

tipo, para transportes, puertos, obras hidráulicas, puentes, posles, torres metálicas, 
instalaciones industriales y para la construcción, : 
4. La instalación de aparatos elevadores de cualquier tipo. 
5. La realización de inaluciones de fontanería, de frio, de calor y acondicionamiento de aire. 
$. La colocación de aislamientos hidricos, fónicos, térmicos y acústicas, impermeabilización de 

construciones, fabricación, compraventa y reparación de elementos de aislamientos. 
7. El proyecto, ejecución y desarrollo de toda clase de sistemas de seguridad, incluído el 
andamiaje. 
8. El cumerdo y alquiler de máquinas, herramientas y elementos de instalaciones de 
seguridad, (ncluldos andamios de cualquier clase y sus componentes. 
9. La proleccion pasiva contra el fuego. 

10, El prayertu, ejecución y desarrollo de tada clase de sistemas d gestión y control de medio 
ambiente. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellos actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requísitas especiales que no queden cumplimentados por esta Sociedad. Si las disposiciones legoles 
exigiesen para el ejersicio de alguna a algunas de las actividades comprendidas en el objeto socia) 
autorización administrativa e inscripción en Registros Públicos, dichas actividades no podrán iniciarse 

antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos, 

ARTICULO 3% Lo Saciedad llene su domiarlic en el Poligono Industrial Tabaza 1, Parcela número 20, 
Y de Carreño, Asturias. 

  

, Corresponderá a la Administración de la sociedad el traslado de doralcilio dentro del término 

municipal, asi como la creación, supresión o traslado de sucursales, 

  

xo ARTICULO 4%- la Sociedad se ha constituido por tiempo indefinido, dando comienzo sus 

operaciones el día del otorgamiento de la escritura constitutiva, 

" ARTICULO 5 

  

El capital social se fija en la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA MIL “ 

  

SEISCIENTOS T.UROS (360.600.£), estando reprusentado por DOCE MiL (12.000) ACCIONIS 

nominalivas, de TREINTA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (30.05,-€) de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas carrelativamente de la número 1 a la 12.000, ambas inclusive, que quedan r 
integramente suscritas y desembolsados. . 

  

ARTICULO 6*.- Todos las accionistas (en adelante, y a estos efectos, considerados conjuntamente los 
"Acclonistas Obligadas” e individualmente el “Accionista Obligado”) quedarán personalmente 
obugados al cumplimiento de una prestación accesoma consistente en el cumplimiento de los “   
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ebligacianes qu 'e describen a continuación, consideradas esenviolos para el dusarsollo de la 

sociedad, así co, É de su propósito empresarial. 

o Son obligacipnks esenciales para el desarrollo de la Sociedad, asi como de su propósito empresarial: 

(y - [ Eumplir el régimen de Iransmisión de acciones acordado. 

No competr con la actividad que representa el proyecta empresaria) de la sociedad. así 

Ccumo no contrálar o umplear directa o directamente a personas que sean empleadas por 
la sociedad. 

Na realizar actuaciones tendentes a paralizar el funcionamiento de la sociedad y el 

desarrollo de su propósito empresarial. 

ismo, todas las Accionistas Obtigados y la propia Sociedad acuerdan espresamente lo sigurnte: 

( La Sociedad podrá excluir a cualquiera de los Accionistas Obligados que incumpla la? : a 
obligación de reallzar la prestación accesorio que lleva aparejada la titularidad de acciones 
de la Sociedad, conforme a lo establecido cn el anterior punto del presente artículo 
estatutario, 

(ii) In caso de exclusión conforme 2 lo previsto en el pircalu unteñor, lus Accionistas 
Obligados y la Sociedad expresamente acuerdan y dejan constansa de ello, en los presentes ; 
Estatutos Sociales, de que el valor de las acciones será el valor nominal, esto es, TREINTA : 
EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE RUROS (30,05.£) por a que es el que dichos + . 
Accionistas Obligados y la propa Sociedad, de común acuerdo, consideran razonable a los . 
efectus de salida forzosa del Accionista Obligado que ha incumplido voluntariamente la : 
obligación de realizar la prestación accesona definida en el presente articulo estatutario. [ 

    

  

(uh La exclusión del Accionista Obligado incumphdor tendrá lugar en virtud de acuerdo de la s 
Junta General de Accionistas con el voto favorable, como mínimo, del 70 por 109 del 
capital social de la Sociedad, excluyéndose el porcentaje de participación del Accinmista . 
Obligado incumplidar a efectos de cálculo del citado porcentaje. 

(iv) El acuerdo de exclusión deber yer motivado y será eficaz (1) sí el Accionista Obligado 
incumplidor asiste a la reunión de la Junta que acuerde su exclusión, desde el dia de la 

celebración de la citada Junta y (ii) si el Accionista Obligado incnmplidor no asiste, desde 

que reciba de forma fehaciente la notificación del acuerdo, Queda a salvo lo dispuesto, en el 
artículo 3522 de la Ley de Socludades de Capital. 

ARTICULO 7".- En tada transmisión de arciones por artos inter vivos a título aneroso a favor de 

extraños, se observarán las siguientes requisitos: 

  

El actionista que se proponga bamsmítiz sus acciones o alguna de ellas. deberá comunicarlo por 
escrto, indicando su numeración, precio y comprador al órgano de administración, quien a su vez y 
en el plazo de dsez días naturales, deberá comunicarlo a todos y cada uno de los demás accionistas en 
el damiciho que conste como de cada uno de ellos en el libro Registro de acciones nominativas. Dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de comunicacion a los acelon!stas, padrán estos optar 

a la adquisición de las acciones, y sí fueren varios los que ejercitaren tal derecho, se distribulrá entre 
ellos a prorrata de las acciones que posean, atribuyéndose en su caso los excedentes de la división al 

optante tnular del mayor número de acelones. Teanscurrido dicha plazo, lo sociedad podrá optar, 
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dentro de un nuevo plazo du veinte dias, a contar desde la extinción del anterior, entre permitir la 
transmisión proyectada o adquirir las acciones pora sí, en la forma legalmente permitida. Finalizando 
este úllimo plazo, sin usa del derecho de preferente adquisición, el acciomsta quedará libre para 
transinitir sus acciones a la persona y en las condiciones que comunicó al órgano de administración, 
siempre que la transmisión tenga lugar dentro de los dos meses siguientes a la terminación del último c+ 
plazo indicado. Para el ejercicio de este derecho de adquisición preferente, ul precio de compra, en 7 

caso de discrepancia, será el que designe un auditar de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, que, 

a sulicitud de cualquier interesado, nombre a tal efecto del órgano de administración de la sociedad, 

   

No están sujetas a Emitación alguna las transmisiones que se tualicen a favor del cónyuge, 
ascendientes y descendientes del accionista enajenante. La Sociedad no reconocerá ninguno 
transmisión inter vivos de acciones que no se sujeto a las normas establecidas en este artículo, ya sea 
voluntaria, ya liligiosa o pos apremio, observándose en estos dos últimos casos la que determina el 
artículo siguiente. 

ARTICULO 8*.- El mismo derecho de adquisición preferente tendrá lugar en el coso de transmisión 
mortía causa de las acciones o por donación. Los herederos a Jegatarlos y, en su caso los donatarios. 
comunicarán la adquisición a la administración social, aplicándose a partir de ese momento las reglas 
del artículo anterior en cuanto a plazos de ejercicio del derecho; transcurtidos dichos plazos sin que 
tos accionistas ni la Sociedad hayan ¡manifestado su propósito de adquirir, se procederá a la oporruna 
inscripción de la transmisión en el Libro Registro de acciones. 

En los supuestos del presente artículo, para rechazar la inscripción de la transmisión en el Libro 
Registro de acciones nomunativas, la Sociedad deberá presentar al heredero, legatario o donatario uno 

o varios adquícentes de las acciones, que habrán de ser los accionistas que havan manifestada su 
propósito de adquirir, o, en su defecto, ofrecerse a adquirirlos ella misma de acuerdo con lo previsto 
para la adquisición derivativa de acciones propias en el articulo 146 de la Ley de Sociedades de 

Capital y en todo caso por su valor razonpble en el momento en que se soliciló la inscripción; se 
entenderá como valor razonable el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditar de la 

sociedad, que, a solicitud de cualquier interesado, nombre a Lal efecto la administración de la 

socledad. 

Tdéntico régimen se aplicará en caso de adquisición en procedimiento judicial o administrativo de 
ejecución, iniciándose el cómputo de los plazos desde el momento en que el remarante o adjudicatario 
comunique la adquisición a la administración social. 

No se aplicará el presente artículo a las adquisiciones realizadas por el cónyuge. los ascendientes o tos 
descendientes del accionista. 

ARTICULO 9%. Órgano de administrución. 

1. La admirustración de la sociedad podrá encomendarse: a un administrador único, a dos o más 
administradores solidarios, teniendo cada administrador por sí sólo el poder de representación; a dos 
adininisiradores mansomunados que actuarán conjuntamente; o a un Consejo de Administración > 
Inegrado pórun mínim de tres Consejeros y un máximo de doce. me. 

  

2. Corresponde a la junta general, con la mayoría ordinaria de los volos de los accionistas presentes o 
representados en la junta y sin que implique modificación estatutaria, la faculind de optar por 
cualquiera de los modos de organizar la administración de Ja Sociedad. 

3.- Para ser nombrado administrador no se requerirá la cundición de aceionista. z 

 



  

  

copeurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión. 

24 La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero. 

junta convocada, 

La junta general será convocada mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad sl ésta 
hubiera sido creado, vscrita y publicada en tos lérminos previstos en el artículo 11 bis de lo Ley de 
Sociedades de Caputal, Si la sociedad no hubiere acordado la ercación de su página web o tadavía na 
estuviera ésta debidamente inscrita y publicada, la junta general podrá ser convocada por cualquier 
procedimiento de comueicación. individual y escrita, que asegure la recepción del musmo por lodos 
los accionistas en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la 
sociedad. 

En el coser de crearse y ser operativa la web de la saciedad, se deberá notificar dicha página vecb al 
Registro Mercantil, mediante declaración de los administradores, para su constancia por mata al 
margen. 

Los accionistas que representen, al menas, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria de una Junta general de accionistas incluyendo une o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 

que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 

convecatoría. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida pora la reunión de la junta. La falta de publicación del 

complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado scrá causa de nulidad de la junta. 

Reglas generales, . 

La junta general ordinaria, prevlamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de los 

sels primeras mesos de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión social, das cuentas del 

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

Todo junta que no sea la prevista en el párralo anterior tendrá la consideración de junta general 

extraordinaria, 

La junta general será convocada por los administradores y, en su caso, por los liquidadores de la 

sociedad. 

Los administradores podrán convocar la junta general extraordinaria de acclonistos siempre que lo 
estimen conveniente para los intereses sociales, 
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Deberán, asimismo, convocarla cuando lo solíclte un número de accionistas titular de, al menos, un 

emco por elento cel capital social, expresando en la soliciuyd tor aimtes” en Ja junta. En este 

aso, la junta deberá ser convocada para celebrarse duntro' $ treinta Ss gs a la fecha en 
que se hubiese requecido notarialmento a los admunistradores pará conVocara gebiendo inclulese 
necesanamente en el orden del día los asuntos que hublesen sido abieto de sons. 

Los admumstraderes confeccionarán el orden del día, incluyendo necesamamente os asuntos que 
hubiesen sida objeto de solicitud. 

Cada Junta elegirá entre las accionistas la persona que actuará de Presidente y de Secretario de Ja 
Junta, El Presidente de la Junta dimigirá las reuniones, dará la palabra a los accionistas gue la soliciten 
por el tiempo que estime pertinente y formulará las propuestas que se someten a votación, indicando 
el resultado de las votaciones. 

Constitución de La junta. 

1.- La junta general de accionistas quedará válidamenle constituida en primera convocatoria cuando 

los accionistas presentes o representados poscan, al menos, el vemticinco por ciento del capltal 

suscrito con derecha de voto. > 

2. En segunda convocatoria, sera válida la constitución de la junta cualquiera que sea el capital 
concurrente a la misma. 

Quárnm de constitución reforzado en casos especiales. 

L. Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento u la 
reducción del espital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 

obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, asi 

como la transformación, la fusión, la escisión a la cesión global de activo y pasivo y el trastado de 

domicilio al extranjero, sorá necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento de) capital suscrito con 
derecho de voto. > 

2. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del vernticinco por ciento de dicho eapital 

Adopción de acuerdos: 

Los acuerdos sociales se adoplarán por mayoria ordinaria de los votos de los accionistas presentes o 
representado. 

Ahora bien, para acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
modificación de las estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del 

derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 
escisión o la cosión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjuro, además del 

quórum de asistencia reforzado antes indlicado será necesario el voto favorable de los dos terctos del 

capita) presente o representado en la junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que 

representen el veinticinco per cienta o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar al 
cincuenta por ciento. 

   



    

ARTICULO 11*f Los Aarmumstradores tendran todas las facultades y atribuciones que por la Ley no 
estén preceptivartente reservadas a lo Junta General 

ARTICULO J2”.- En caso de existe Consejo de Admunustracion se aplicará las siguientes reglas, 

además de ly Aispuesto en las disposiciones legales: 

L.- El Condijo estará integrado por un número de miembros que no podrá ser wferior «tres eu 
superar J doce Para ser miembro de Consejo de Admunustración no se requerirá la cualidad de 

Los fonsejeros elegirán un Presidente y, en su caso, uno o varios Vicepresidentes, de entre ellas, así 
camph un Secretario y, en su caso, un Vicesecretaría, que podrán ser o na miembros del Consejo as 
Adihinistración. 

A fa convacatoria del Consejo de Administración se realizará por el Presidente del mismo o por 
«iva, en su caso, haga sus veces, Los Administradores que constituyan al menos un lercio de tos 

iembros podrán asimismo convocarlo. La naliicación enviada a los Consejeros a través de carreo 
ertíficado, conducto notanal u otro procedimiento por escrito. 

'Caso de estar vacante el cargo de l'residente, y no haber designada persona que haga sus veces o estar 
vacante también, la convocatoria del Consejo de Administración se teahzará por el consejero de más 
edad can la finalidad de elegir Prondente, 

La convocatoria se notificará con cinco días de antelación a la fecha en que la reunión ha de celebrarse, 

salvo cosos de extrema urgencia, a juicio del Presidente, que podrá ser con veinticuatro horas de 
antelación. 

No se precisará convocatoria cuando estén presentes todos lus Consejeros y decidieran Celebrar sesión. 

4.- El Consejo de Admirustración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión la 
mayoria de sus miembros, pudiendo cada consejera hacerse representar a través de otro consejero 
mediante escrito firmado por el representado y especlal para cada seslón. 

Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría absoluta salvo excepción legal 

5.- Los acuerdos del Consejo constarán en acta que se extenderá en el Líbro que a tal efecto deberá 

llevarse. 

f.- Para acreditar los acuerdas del Consejo de Administcación se expedirán certificaciones firmadas 

por el Secretaría o Vicesecretario, en su caso, con el visto bueno del Presidente o Vicepresidente, en su 

saso, 

ARTICULO 13*.- De los beneficius obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para 

reserva legal, y demás atenciones legalmente establecidos, la Junta podrá aplicar lo que estime 
conveniente para reserva voluntaria, fondo de previsión para inversiones y cualquier otra atención 
legalmente permitida, El resto, en su caso, se distribuirá como dividendos entre los accionistas en 

proporción al capital desembalsado por cada acción. 
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ARTICULO 14%. El ejercicio social comenzará el primoro de enero y terminará el kecinta y uno de 
diciembre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio comenzará el día del otorgamiento de la 
escritura constulutivo. 

ARTICULO 15*- La disulución de la Sociedad, en lo relativa a sus causas, procedimuento y efectos, se 
segira por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de capital. 

ARTICULO 16*.- En tudo cuanta no esté previsto por lus presentes Estatutos serán de observación y 
aplicación las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capito] que en cada mumento esté vigente. 

ARTICULO ADICIONAL. No podrán ocupar ní ejercer cargos en esta suciedad, las persanas 
comprendidas en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades establecidas, en especial las 
indicadas en la Ley 5/2006, de 10 de Abril y en las de las demás disposiciones legales, estatales o 
autonómicas aplicables
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=> DON JAVIER RODRIGUEZ NOVAL, DIRECTOR DE LA 
3 OFICINA DE EMPRESAS DE AVILES, DE LIBERBANK 

SA ul . ES 

CERTIFICA: 

Que a los efectos de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anóninias y 
en el vigente Reglamento del Registro Mercantil, en esta oficina, y en 
la cuenta número 2048.0006.11.3400000395, abierta a nombre de 
AISLAMIENTOS SUAVAL SA, se ha ingresado, mediante una 
transferencia y con esta misma fecha, el importe 666,750,00 Euros 
(Seiscientos Sesenta y Seis mil Setecientos Cincuenta Euros por la 
sociedad DEMETER DOS en concepto de ampliación de capital 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, se expide el presente 
centificado en Avilés a Veinte de Marzo de 2014 
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DON JAVIER RODRIGUEZ NOVAL, DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE EMPRESAS DE AVILES, DE LIBERBANK 
SA 

CERTIFICA: 

Que a los efectos de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y 

en el vigente Reglamento del Registro Mercantil, en esta oficina, y en 
la cuenta número 2048,0006.17.9700000399, abierta a nombre de 
AISLAMIENTOS SUAVYAL SA, se.ha. ingresado, mediante un 

Cheque y con esta núsma fecha, el importe de 333.250,00 Euros 
(Trescientos Treinta y Tres mil Doscientos Cincuenta Euros) por la 
sociedad FOND1CO PYME en concepto de ampliación de capital- 

Y para que asi conste, a los efectos oportunos, se expide el presente 
certíficado en Avilés a Veinte de Marzo de 2014 
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- ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con- 
cuerda fielmente y dónde queda anotada, y para la so- 
ciedad otorgante, Ya expido en diecinueve folios de 
papel exclusivo paya documentos notariales, serie BT, 
números 6309172, $G309173, 6309174, 6309175, 6309176, 
6309177, 6309178,/6309179, 6309180, 6309181, 6309182, 
6309183, 6309184,f 6309185, 6309186, 6309187, 6309188, 
6309189 y 630919. MADRID, El veintisiete de marzo de 

dos mil catorce / DOY FE. ==-======"==========>------ 
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ReaistioMe srcal dida Asturias 
: e VIEDO    

po previo examen ay calificación del 

; Eocomento precedente. de Andá los artículos 18-2, del «Código de 

¿Comercio y 6 del Reglamento del Registro'Mercantil, ha procedido a su inscripción 

SS en la fecha de la presente nota, en el: CN 
TOMO "1Hg7P 0 LIBRO 50 «' “> -. FOLIO :222 

HOJA  : AS-5842 INSCRIP.: 29 
HABIÉNDOSE PRACTICADO INSCRIPCIÓN PARCIAL; CONFORMIDAD con El ART. 63% RRM, 'NO INSCRIBIÉNDOSE EL 
ARTÍCULO 6* DE LOS ESTATUTOS, MANTENIÉNDOS, LA REDACCION QUE DEL MISMO RESULTA DEL REGISTRO. Y NO 
INSCRIBIÉNDOSE DEL ARTÍCULO 10% El siGuÍ E PÁRRAFO: "DEBERÁN ASIMISMO CONVOCARLA CUANDO LO 
SOLICITE UN NÚMERO DE ACCIONISTAS, TITULAR. DE AL MENOS: UN CINCO POR GIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 
EXPRESANDO EN LA SOLICITUD LOS ASUNTÓ: A TRATAR EN LA JUNTA EN ESTE CASO, LA JUNTA DEERÁ SER 
CONVOCADA PARA CELEBRARSE DENTRO p LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIESE 
REQUERIDO NOTARIALEMNTE A LOS ADMINIS DORES PARA CONVOCARLA, DEBIENDO INCLUIBSE NECESARIAMENTE 
EN EL ORDEN DEL DÍA LOS ASUNTOS Sd UBIESEN SIDO OBJETO DE SOLICITUD" POR SER LCONTRÁRIO AL ART. 168 

    

    

    

   

LSsC, ACOMPAÑANDOSE AL EFECTO INST, lA SUSCRITA EN OVIEDO, EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, POR DON ABEL 
LÓPEZ GARCÍA, PRESENTANTE DEL DOCUMENTO, SOLICITANDO EXPREAMENTE DICHAS INSCRIPCIONES PARCIALES. Y 
SE ACOMPAÑÓ PARA SU DESPACHO ESCRITURA DE PODER OTORGADA EN MADRID, EL 20 DEMARZO DE 2014, ANTB EL 
NOTARO! DON ÁNGEL ALMOGUERA GÓMEZ, N" 1454 DE PROTOCOLO Y ESCRITO FIRMADO EN MADRID, E:20 DE MARZO 
DE 2014, POR DON ÁNGEL MARÍA SUÁREZ VALDÉS FERNÁNDEZ, DESIDAMENTE LEGITIMADO, DE DESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTE FÍSICO DE MONTAJES SUAVAL SL, e . 

  

a 
Haciéndose constar expresamente la no inclusión de la persona/s nombrada/s.a, quel: se foneren las 

inscripciones practicadas en este Registro en virtud de este documento, en el Índice Centralizadorde 

incapacitados, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis de! Reglamento del Registro Mercantil. 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RMM, SE HACE CONSTAR, que según restita de los 

archivos informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registra! de la entidad nó se halla 

sujeta a cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, 

suspensión de pagos o cisolución. 

FACTURA: M/2014/8136 

  

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 

informado de que: 

1.- Los datos personales exnresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a 

los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento 

es el previsto expresamente en la normatlva registral. La Información en ellos contenida sólo será comunicada en 

los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad forma! que se formulen 

de acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica cltada pudiendo 

ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamierto de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de 

estos servicios. 

   



vóm. Regístro SU 

Bastente para que D-5É..GUILLEADO SOÁRE2ANLDES SUNRES 
40 presentar a... PSLOSLEN TOS. AA a A. 

Tribunal Económico Administrativo Regional 

ceitemncipado de Asturias. 

16. de alomd. da. 2 al.    
YO, FERNANDO GOVIES PEREZ, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE ASTURIAS, CON RESIDENCIA EN AVILES y para mi  Li- 

bro Indicador. 
DOY FE: Que la presente fotocopia que queda extendi- 

da en veinte folios de papel exclusivo para documentos nota- 
riales, serie DP, números: 6104802, los dieciocho inmediatos 

siguientes en orden correlativo, y el del presente,es repro- 
ducción fiel y exacta de la COPIA AUTORIZADA, de la escritu- 
ra DE ELEVACIÓN A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES, otorgada 

ante mi compañero, DON ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario de Ma- 

drid, de fecha veinte de Marzo de dos mil catorce, número 

1436 de orden de protocolo, que en este acto se me exhibe, 
cotejo y devuelvo. 

  

  

Y para que así conste, expido este TESTIMONIO, en 
AVILES, a catorce de Agosto de dos mil _ diecisiete. 
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APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventi5n de la Haye du $ de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAÍS 
Country/Pays 

ESPAÑA 

El presente documento público 
This public document / Le présenl acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Ovies Pérez 
Has been signed by 
A eté signé par 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Actig in lhe capacily of 
Agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears Ihe seal / slamp of 
Est revés du sceau / timbre de 

Certificado 
Cenified OS 

5.- en OVIEDO 6.- el día 16 de Agosto de 2017 f / i 
Artá the/le / 

7.- por, Don Manuel Jesús Tuero Tuero, NOTARIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES de la Junta Directiva del Ilustre 

Colegio Notarial de Asturias 
By/ par 
8.- bajo el número 2910/2017 

N*4 sous 
9.- Sello/timbre 
Seal fstamp: : 
Sceau timbre. / ”, 

102 Firma; 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QU 

De acuerdo con el numeral cinco del ario dez 
de la Ley Notarial, doy tó que la FOTOCOPIA que antecede es FIEL COPIA docu o nin ' mento presentado 

  

     

Dra; 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

SUPLENTE     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido. 
Esta Aposulla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only cerúifies the authenticity cf the signature and the capacity of the person who has signcd the public document, and, where appropriate, the identity of 
the seal or stamp wich Ihe public document bears. 
This Apostille does nol cestify the content of the document for wich it was issued, 

Cente Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, le cas échéant, Videntité du scesu ou Umbre dont ces 
acte public est revéta 
Cente Apostille ne ceifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

   



MOTARÍA 
e DÉCIMA J 

| PRIMERA. 
e QUITO-ECUADOR 

E CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID tr 

República del Ecuador y Meviidad Error 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 7/2017 

La suscrita Mónica Alfonsina Avilés Silva, Vicecónsul del Ecuador en Madrid, a petición del representante 
legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada "AISLAMIENTOS SUAVAL, 

S.A.” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia 
de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima 
denominada "AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.” 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social en Carreño (Asturias), Polígono Industrial Tabaza 11, parcela 

número 20, correspondiendo a la administración de la sociedad la creación, supresión o traslado de 
sucursales, Con Código de Identificación Fiscal (CIF) A33049263. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: LaSociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima 
denominada "AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.” fue constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Oviedo, Don José Marcos Picón Martín, 
el día seis de octubre de mil novecientos ochenta y tres, con el número Seiscientos Cinco de su . 
protocolo. 

A 

NÚMERO DE REGISTRO: La Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima "AISLAMIENTOS 
SUAVAL, S.A.”, se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, España, al Tomo 445, Libro 
286, Sección 32, Hoja 892, Folio 20 y siguientes, a fecha dos de noviembre de 1983, 

CAPITAL SOCIAL: TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS (370.216 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido, 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: La actividad principal y objeto social 
de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada "AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.” 
es: " 1.- La construcción completa, reparación y conservación de edificaciones, obras civiles e 
instalaciones industriales.2.- La preparación y montaje de estructuras, cubiertas en obras civiles e 

industriales, 3.- El montaje, instalación, mantenimiento y conservación de estructuras metálicas de todo 
tipo, para transportes, puertos, obras hidráulicas, puentes, postes, torres metálicas, instalaciones 

industriales y para la construcción.4.-La instalación de aparatos elevadores de cualquier tipo.5.-La 
realización de instalaciones de fontanería, de frío, de calor y acondicionamiento de aire.6.-La colocación 
de aislamientos hídricos, fónicos, térmicos y acústicos, impermeabilización de construcciones, 
fabricación, compraventa y reparación de elementos de aislamientos.7.- El proyecto, ejecución y 
desarrollo de toda clase de sistemas de seguridad, incluido el andamiaje.8.- El comercio y alquiler de 
máquinas, herramientas y elementos de instalaciones de seguridad, incluido andamios de cualquier 
clase y sus componentes.9.-La protección pasiva contra el fuego.10.-El proyecto, ejecución y desarrollo 

de toda clase de sistemas de gestión y control de medio ambiente.” 

   
     

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS PORLA SOCIEDAD MERCANTIL ¿DES 
RESPONSABILIDAD ANÓNIMA "AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.” : Carta de solicitud, 
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Fernando Ovies 

Notario 

C/. Rui Pérez, 5, 

33401 AVILÉS (ASTURI 
       

      

  

ELEVACIÓN A PÚBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES ------- 

NÓMERO MIL SETENTA Y SEIS. --=="==—===============-- 
/ 
n Avilés, mi residencia, a diez de agosto de dos 

    

   

   

    
   

   
   

   
   

    

  

Ante mí, FERNANDO OVIES PEREZ, Notario del 

DON FERNANDO AZNAR PORTOLES, mayor de edad, 

asado, economista, con domicilio a estos efectos en 

arreño (Asturias), Polígono Industrial Tabaza 11, 

arcela numero 20, titular del DNI/NIF número 

MUI A 

INTERVIENE en nombre y representación, y por 

uenta de la entidad mercantil de nacionalidad 

spañola denominada, AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., con 

omicilio social en Carreño (Asturias), Polígono 

Ihdustrial Tabaza 11, parcela numero 20, y C.I.F. 

número  A33049263; constituida con el aludido 

rácter en virtud de escritura otorgada el seis de 

ectubre de mil novecientos ochenta y tres, ante el 

 



de certificado de existencia legal; escrituras de constitución de la compañía; escrituras de aumento de 
capital; acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad en la que se aprueba la creación de una 
Sucursal en la República del Ecuador; Poder otorgado a favor del ciudadano español Eduardo Gonzalo 
Alonso Rodríguez Viña, con cédula de identidad número 175241507-3, acreditación de la existencia 
legal de la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Asturias, España; y, 
acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a doce mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América ( USD$ 12.500,00). Consecuentemente y de conformidad 

con la documentación revisada, la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima denominada 

"AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.”, tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 7 de septiembre 
de 2017. 

| 
la pola 
NA SYC + N pa 

ONICA ALFONSINA AVILES SILVA 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 

  

¿NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO > e aenerdo con el numeral cinco del artículo dieciochc e la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA antecede es FIEL COPIA del documento pres: de ante mien - 4 ats] Uiiles, PR 01 DY 2017 

Dra dG) NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE CU diz QuIT L 
SUPLENTE o 

        

     
    

 



  

  

Notario que fue de Avilés, don José Marcos Picón 

Martín, al número 605 de su protocolo; adaptados sus 

estatutos a la legislación vigente en virtud de 

escritura otorgada en Pravia, el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario don Jesús 

Piqueras Gómez, que se inscribió en el Registro 

Mercantil en el tomo 1377, folio 58, hoja AS-5842; 

modificados sus Estatutos Sociales en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Gijón don 

Fernando Ovies Pérez el día tres de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, al número 122 de su 

protocolo, que causó la inscripción 12* del historial 

registral de la sociedad. === TT 

Constituye su objeto social, la construcción 

completa, reparación y conservación de edificaciones, 

obras civiles e instalaciones industriales. La 

preparación y montaje de estructuras, cubiertas y 

cubriciones en obras civiles e industriales. El 

montaje, instalación, mantenimiento y conservación de 

estructuras metálicas de todo tipo, para transportes, 

puertos, obras hidráulicas, puentes, postes, torres 

metálicas, instalaciones ¡industriales y para la 

construcción. La instalación de aparatos elevadores 

de cualquier tipo. La realización de instalaciones de 
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: ontanería, de frío, de calor y acondicionamiento de 

ire. La colocación de aislamientos hídricos, 

fónicos, térmicos y acústicos, impermeabilización de 

construcciones, fabricación, compraventa y reparación 

de elementos de aislamientos. El proyecto, ejecución 

y desarrollo de toda clase de sistemas de seguridad, 

incluido el andamiaje. El comercio y alquiler de 

NES Pa, . . . . . 
O AP, máquinas, herramientas y elementos de instalaciones 
RN G 5 
> 1 . . . . . ”- 

Ca SA de seguridad, incluidos andamios de cualquier clase y 
ZA oa 

a” 2 sus componentes. La protección pasiva contra el 

fuego. El proyecto, ejecución y desarrollo de toda 

clase de sistemas de gestión y control de medio 

ambiente. === O 

Interviene en su condición de Secretario no   
consejero del Consejo de Administración de la 

Entidad, cargo para el que fue nombrado en virtud de 

los Acuerdos del Consejo en su reunión de fecha uno 

de octubre de dos mil quince, que fueron elevados 

úblico en virtud de escritura de fecha veintidós de 

ctubre de dos mil quince ante el Notario de Avilés, 

  
 



  

don Fernando Ovies Pérez, número 1345 de protocolo, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, cuya 

copia autorizada he tenido a la vista; siendo a mi 

juicio suficientes las facultades representativas 

acreditadas para el otorgamiento de la presente 

escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales, aseverándome el compareciente que no han 

variado las circunstancias de denominación, forma, 

objeto y domicilio social que resultan del documento 

fehaciente consignado que las acredita; que continúan 

vigentes sus facultades Y no ha variado la 

capacidad de su representada. TIT 

Titularidad real: A los efectos establecidos en 

la Ley 10/2010 de 28 de Abril, yo, el notario, hago 

constar que la titularidad real de la sociedad 

compareciente resulta determinada en acta autorizada 

ante el notario de Avilés, don Fernando Ovies Pérez, 

el día diecinueve de noviembre de dos mil quince, 

al número 1497 de orden de protocolo, manifestando 

que no ha variado la titularidad real desde la fecha 

de su autorización. ===" oo 

Constan de - sus manifestaciones los datos 

personales. Le identifico por su reseñado Documentos 

de identidad, y tiene a mi juicio la capacidad legal 
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negesaria para el otorgamiento de esta escritura de 

EJEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a Cuyo 

efecto DICE Y OTORGA: —-—-——— == — — II 

Que, en la representación que ostenta, eleva a 

públicos los acuerdos adoptados en la reunión del 

Consejo de Administración de fecha nueve de agosto de 

s mil diecisiete, que constan en el acta, firmada 

or el mismo con el visto bueno del Presidente, Val 

e Candela S.L. representada por Don José Guillermo 

Suarez-Valdés Suarez cuyas firmas considero - 

legítimas, extendida en dos folios de papel común 

escritos, el primero por ambas caras y el último, 

por su anverso, que me entrega para unir a esta 

matriz, como así hago, cuyos acuerdos se omiten aquí 

para evitar reiteraciones innecesarias.----- === 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ----—-=—=-==—====-===--=- 

Hice las reservas y advertencias legales, leo a 

la compareciente, tras advertirle del derecho que 

tiene de hacerlo por sí, al que renuncia, la presente 

escritura, presta su consentimiento y firma conmigo.- 

  

 



  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado, por la 

lectura de esta escritura, y acepta, la incorporación 

de todos sus datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaría, que se conservarán en la 

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. -==============-=- 

De todo lo cual doy fe, así como de la identidad 

del otorgante, de que a mi juicio tiene capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante oO interviniente, Y; en 

general, del contenido de este instrumento público, 

extendido en tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales serie y números el del presente 

y los dos anteriores correlativos en orden.  -------- 

Sigue la firma del compareciente. Signado y fir- 

mado El Notario autorizante. Rubricado y sellado --- 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

UR 
DECIMA 

  

 



A HOTARÍA, ! 
A DECMA] 

DD819 p BRIMERA 
AUT - ECUADOR     

    

  

  
  

, : AISLAMIENTOS UAG. A. 
z 

ZCTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 09 AGOSTO 2017 

' FS ACUERDOS POR ESCRITO Y SIN SESIÓN 

s 
/ 

“ Consejeros participantes: 

VAL DE CANDELA, S.L. 

Debidanente representada por 

Don José Guillermo Sudrez-Valdés Suírez 

INSTALACIONES SUAVAL, S.L. 

Debidamente representada par 

Don José Guillerigo Sudrez-Valdés Suárez 

DON ANGEÍL MARIA SUAREZ-VALDES FERNÁNDEZ 

Oquendo !] (SCA) SICAR r 

Debidamenté representada por    
Don Daniel Herrero Lucas 

Secretarig rí0 Consejero: Fernando Aznar Pórtoles, 

Al ampafo de lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Sociedades de Capital, los señores 

Consejerús fueron invitados a la adopción de acuerdos sin sesión por el Presidente, segúa la 

comunicación del Secretario con el siguiente texto: 

» slinados Consejeros: 

r indicación del Presidente, acompaño los acuerdos « aprobar por escrito y sín sesión, si 

Hiigrecen vuestra conformidad, incluidos en el borrador del correspondiente Acta del Consejo 

Administración de Ja sociedad Aislamientos Sueval, S.A., que adjunto al presente email 

os efectos oportunos. 

mo podréis ver, los acuerdos se refieren a la constitución de una sucursal en la República 

Ecuador. 

uchas gracias por vuestro interés, Saludos cordiales.” 

La combinicación acompañada del archivo del Acta fue cursada desde faznarérsuaval.com a los 

siguientes destinatarios: infowvaldecandela.com gsuarezosuaval.com, 

asuarezdaldesrgmai!.com Y danje] herrerofroguendoca ppital.com con copia a 

ricardo.juncotroquendocapital.com el día 09 de agosto de 2017 a las 11:30 horas, 

4 
Ys



  

Ninguno de los Consejeros de AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. (en adelante “Suaval” o la 

“Compañía”) se ha opuesto al procedimiento y todos ellos han confirmado su aceptación al 

procedimiento, a los acuerdos y al Acta. La última de las aceptaciones ha sido recibida el día 9 

de agosto de 2017, con anterioridad al plazo señalado en el artículo 100.3 del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

Se han cumplido todas las formalidades legales, en la forma descrita, para la solicitud y 
expresión del voto, pur elo, los acuerdos se deben considerar válidamente adoptados en la 

fecha del último voto emitido, y en el lugar del domicilio social. 

Por consiguiente, quedan formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con el voto 

favorable expreso de todos y cada uno de Jos Consejeros, VAL DE CANDELA, SL. 

debidamente representada por D. José Guillermo Suárez-Valdés Suárez, INSTALACIONES 

SUAVAL, S.L. debidamente representada por D. José Guillermo Suárez-Valdés Suárez, D. 

Ángel Maria Suárez-Valdés Femández y OQUENDO UI (SCA) SICAR dcbidamente 
representada por D. Daniel Herrero Lucas, los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero.- Acuerdo para la apertura de una sucursal de la compañía en la República del 

Ecuador. 

Los Sres. Consejeros, acuerdan, por unanimidad, que se establezca una sucursal de la Compañía 

en la República del Ecuador y calificarla para realizar negocios, sujeta a las leyes de la República 
del Ecuador, para tal fin que se protocolice, legalice y registre en las instituciones 
correspondientes de la República del Ecuador, los documentos corporativos y «atros 
documentos requeridos por la ley de la República del Ecuador, así corno llevar a cabo todos los 

pasos o actos que sean requeridos para registrar y calificar la sucursal para hacer negocios en la 

República del Ecuador. 

Segundo.- Señalar el domicilio de dicha sucursal. * 

Los Sres. Consejeros, acuerdan, por unanimidad, que se establezca el domicilio de la sucursal de 

la Compañía para la realización de negocios en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, República del Ecuador. 

Tercero.- Acordar las actividades a desarrollar por la citada sucursal. 

Los Sres. Consejeros, acuerdan, por unanimidad, permitir a la sucursal en la República del 

Ecuador el desarrollo de las mismas actividades que constituyen el objeto social de la compañía 

en España siendo las siguientes: 

1.- La construcción cornpleta, reparación y conservación de edificaciones, obras civiles e 

instalaciones industriales, 

2.- La preparación y montaje de estructuras, cubiertas y cubriciones en obras civiles e 

industriales, : 

3.- El montaje, instalación, mantenimiento, de estructuras metálicas de todo tipo, para 

transportes, puertos, obras hidráulicas, puentes, postes, torres metálicas, instalaciones 

industriales y para la construcción. 
4.- La instalación de aparatos elevadores de cualquier tipo. 
5.- La realización de instalaciones de fontancría, de frio, de calor y acondicionamiento 

de aire,
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Sjementos de aislamientos. 

A Z- El proyecto, ejecución y desarrollo de toda clase de sistemas de seguridad, incluido 

“y SS S Sa andamiaje. 
LES ae 8.- El comercio y alquiler de máquinas, herramientas y elementos de instalaciones de 

seguridad, incluidos andamios de cualquier clase y sus componentes. 

o 9.- La protección pasiva contra el fuego. 
10.- El proyecto, ejecución y. desarrollo de toda clase de sisternas de gestión y control de 

. medio ambiente. 

Cuarto.- Acordar el capital social deÍa citada sucursal. 
Los Sres. Consejeros, acuerdan, pór unanimidad, constituir en el Ecuador un capital de USD$ 
12.500 (DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

destinado a la actividad que se/vaya a desarrollar. 

Quinto.- Designación del representante legal de la compañía en la República del Ecuador. 
Los Sres. Consejeros, acuerilan, por unanimidad, que se designe y se otorgue un poder general 

a EDUARDO GONZALO ALONSO RODRIGUEZ VIÑA, con cédula de identidad 

N*175241507-3, mayor de edad, soltero, de nacionalidad ESPAÑOLA, con domicilio en Quito, 

cantón Quito, provincig de Pichincha, con el objeto que pueda desempeñar debidamente las 

funciones del cargo paja el que ha sido designado como el verdadero y legítimo apoderado de 

la Compañía en el Ecuador. - 

Sexto.- Delegación de facultades. : 

El Consejo de Administración acuerda por unanimidad facultar, a todos los miembros del 
Consejo de Adminisfración de Suaval con cargo inscrito, así como al Secretaria na consejero, 

para que, cualquigra de ellos, solidaria e indistintamente, en nombre y representación de v 

Suaval, puedan ofofgar cuantos documentos públicos o privados, incluso de subsanación y 

rectificación en sus lérminos más amplios, sean necesarios para, en su caso, elevar a público los 

acuerdos adoptado quedando habilitados para realizar cuantas gestiones fueran necesarias 

para la validez de los presentes acuerdos y su inscripción, total o parcial, cuando proceda, en 
los registros públigos, en su caso. 

Séptimo.- Aprobación del Acta de la sesión. 

Se aprueba co; Acta de los presentes acuerdos del Consejo, adoptados por escrito y sin 

reunión, el texto actual, enviado por el Secretario no Consejero adjunto a la comunicación inicial 

- referida, con la especificación por el Secretario no Consejero de los votos obtenidos por cada 
propuesta, su aprobación o rechazo, así como las demás que legalmente procedan. 

     SECRETARIO     
VAL DE CANDELA, S.L. 

D. José Guillermo Suarez-Valdés Suarez. D. Fernando Aznar Pórtoles



  

  

Concuerda con su matriz obrante en mi protocolo gene- 

ral corriente de instrumentos públicos, bajo el núme- 

ro que encabeza, donde queda anotada esta COPIA, que 

expido para LA COMPARECENCIA, en CINCO FOLIOS de pa- 

pel exclusivo para documentos notariales, números es- 

te y LOS CUATRO ANTERIORES CORRELATIVOS. En Avilés, a 

MISMO DÍA DE AUTORIZACIÓN.Doy Fe. 
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NOTARIA 
DÉCIMA! 

arco 
        

  

APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

  

1.- PAÍS ESPAÑA 
Counlry/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Ovies Pérez 
Has been signed by 
A ete signe par 

3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Acting in (he capacity of 
Agissani en qualite de 
d.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / stamp of 
Est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Cenified / Aresté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 16 de Agosto de 2017 , 
Ata the /le 
7.- por, Don Manuel Jesús Tuero Tuero, NOTARIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES de la Junta Directiva del Ilustre 

Colegio Notarial de Asturias ! 
By/ par 
8.- bajo el número 2912/2017 / 
N*/ sous n* AGD a 
9.- Sello/timbre 10.- Firma: , - 
Seal Istampr 
Sceau/timbre <= 

“ee PÚBLICA 
NOTARIAL 

    
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

de acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es FIEL cop A del documento presentadp 
ante mben a > 204 0CT 14n 

    

  

  

NOTARIA LDÉCIMA PRIMERA D D o— 
SUPLENTE           

  

Esta Apostilla centifica únicamente la autenticidad de la firma, la catidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no cerufica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only cerufics the authenncity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of 
te seal or siamp wich the public document bears 
Tus Apostlle does not centify the content of the document fos ich it was issued. 

Cene Apostille arteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, identité du scesu ou timbre dont cer 
acte public est severa 
Cente Aposulle ne certific pas le contenu de Vacte pour lequel ello a dté émise. 
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Notario   0 
C/. Rui Pérez, 5) Y? 

33401 AVILÉS (ASTOMRÍ) 

  

    
  

PODER 

NÚMERO MIL SETENTA Y CINCO. ==============ne=o=- 

En Avilés, mi residencia, a diez de agosto de 

dos mil diecisiete. == on on-=o=-- 

Ante mí, FERNANDO OVIES PÉREZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Asturias=---==-—==—== ===> 

COMPARECE 2 

DON JOSÉ GUILLERMO SUÁREZ-VALDÉS SUAREZ, mayor de 

edad, empresario, viudo, vecino de Madrid, con domi- 

cilio a estos efectos en la calle Roberto Domingo, 

número 1-B, 1? D y con D.N.I. número 11413758P.------ 

INTERVIENE en nombre y “representación, y por 

cuenta de la entidad mercantil de nacionalidad 

española denominada, AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., con 

domicilio social en Carreño (Asturias), Polígono 

Industrial Tabaza Il, parcela numero 20, y C.I.F. 

número  A33049263; constituida con el aludido 

carácter en virtud de escritura otorgada el seis de 

octubre de mil novecientos ochenta y tres, ante el 

Notario que fue de Avilés, don José Marcos Picón 

AGA RUOTARÍA | 
— sa y 

Fernando Ovie y el us] 

S pa ne 

      

CIMA 

 



  

Martín, al número 605 de su protocolo; adaptados sus 

estatutos a la legislación vigente en virtud de 

escritura otorgada en Pravia, el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario don Jesús 

Piqueras Gómez, que se inscribió en el Registro 

Mercantil en el tomo 1377, folio 58, hoja AS-5842; 

modificados sus Estatutos Sociales en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Gijón don 

Fernando Ovies Pérez el día tres de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, al número 122 de su 

protocolo, que causó la inscripción 12* del historial 

registral de la sociedad. "TT 

Constituye su objeto social, la construcción 

completa, reparación y conservación de edificaciones, 

obras civiles e instalaciones industriales. La 

preparación y montaje de estructuras, cubiertas y 

cubriciones en obras civiles e industriales. El 

montaje, instalación, mantenimiento y conservación de 

estructuras metálicas de todo tipo, para transportes, 

puertos, obras hidráulicas, puentes, postes, torres 

metálicas, instalaciones ¡industriales y para la 

construcción. La instalación de aparatos elevadores 

de cualquier tipo. La realización de instalaciones de 

fontanería, de frío, de calor y acondicionamiento de 

> 
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aire. La colocación de aislamientos hídricos, 

fónicos, térmicos y acústicos, impermeabilización de 

construcciones, fabricación, compraventa y reparación 

de elementos de aislamientos. El proyecto, ejecución 

y desarrollo de toda clase de sistemas de seguridad, 

incluido el andamiaje. El comercio y alquiler de 

máquinas, herramientas y elementos de instalaciones 

de seguridad, incluidos andamios de cualquier clase y 

sus Componentes. La protección pasiva contra el 

fuego. El proyecto, ejecución y desarrollo de toda 

clase de sistemas de gestión y control de medio 

ambiente. A 

Interviene como persona física-representante del 

Consejero Delgado VAL DE CANDELA, S.L. (domiciliada 

en Madrid, calle Roberto Domingo 1B, 1D, y C.1I.F. 

número  B82972241); en virtud de los acuerdos 

adoptados por la Junta General de la sociedad, en su 

reunión de fecha veinte de marzo de dos mil catorce, 

que constan elevados a público een escritura 

autorizada ante el Notario de Madrid, Don Angel



  

  

Almoguera Gómez el veinte de marzo de mil catorce, 

al número 1436 de protocolo, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil; cuya copia autorizada he 

tenido a la vista; siendo a mi juicio suficientes las 

facultades representativas acreditadas para el 

otorgamiento de este poder; aseverándome el 

compareciente que no han variado las circunstancias 

de denominación, forma, objeto y domicilio social que 

resultan del documento fehaciente consignado que las 

acredita; que continúan vigentes sus facultades y 

no ha variado la capacidad de su representada. ------ 

Identificación de la titularidad real.- A los 

efectos establecidos en la Ley 10/2010, hace constar 

el señor compareciente que la titularidad real de la 

sociedad es la que resulta del Acta por mí 

autorizada, el día doce de junio de dos mil catorce, 

con el número “111 de orden de protocolo, cuya copia 

he tenido a la vista; manifestando bajo su 

responsabilidad que dicha titularidad no ha sufrido 

alteración desde el otorgamiento de la misma. ------- 

Tdentifico al compareciente por medio de su 

documento de identidad reseñado. —--=-=========-==-==-- 

Constan de sus manifestaciones los datos 

personales. Tiene a mi juicio la capacidad legal
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necesaria para el otorgamiento de esta escritura de 

PODER, y kAdlice: 

Que confiere poder tan bastante como sea 

necesario a favor de DON EDUARDO GONZALO ALONSO 

RODRIGUEZ VIÑA, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad española, con domicilio en la ciudad de 

Quito, Cantón de Quito, provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, con cédula de identidad número 

175241507-03, para que en nombre y representación 

de la Entidad poderdante, ejercite las facultades 

que constan en el documento extendido en un solo 

folio de papel común, por ambas caras y suscrito por 

el compareciente a mi presencia y al que se remite 

para evitar innecesarias repeticiones. ----========-- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN .-—=====-===========-- 

Le leo esta escritura, por no usar del derecho a 

hacerlo por sí, del que le entero, la encuentra 

conforme, presta su consentimiento y firma conmigo. 

De acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado, por la 

   QUITO - ECUADOR 

 



  

  

lectura de esta escritura, y acepta, la incorporación 

de todos sus datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaría, que se conservarán en la 

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. -=-=--===-======- 

De'todo lo cual doy fe, así como de la identidad 

del otorgante, de que a mi juicio tiene Capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente, y, en 

general, del contenido de este instrumento público, 

extendido en TRES folios de papel exclusivo para 

documentos notariales números EL DEL PRESENTE Y LOS 

DOS ANTERIORES CORRELATIVOS EN ORDEN. ----—--—=---==-== 

Sigue la firma del compareciente. Signado y fir- 

mado El Notario autorizante. Rubricado y sellado --- 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

O 

Na 

E - 
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9)     

EDUARDO GONZA! 

sh . 
supervisar los negocios y asuntos en Ecuador. 

    

Mi ÉSIA ¡Al8nientos Suaval S.A., representada por Don Joge Guillermo Suarez-Valdés Suarez, como 
persona fisica- A del Consejero Delegado VAL DE CANDELA S,L., otorga en favor de 

O ALONSO RODRIGUEZ VIÑA, rhayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad española, con domicilio en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

República del Ecuador., y con cedula de identidad N* 175241507-3, poder notarial genera! para que 
en nombre y representación de Aislamientos Suaval S. 
Ecuador, los actos que se detallan a continuación: 

A. realice en el territorio de la República del 

a) Para establecer una Sucursal de AISLAMIENTOS SUAVAL S.A. en Ecuador y dirigir y 

Actuar como Apoderado de la Sucursal de la Compañía en la República de Ecuador y ante 

sus instituciones de propiedad estatal y privadaj el sector jurídico, los tribunales de justicia, 
los [vibunales Contencioso Administrativo y Fiscal, las Superintendencias de 
Tots omunicaciones, Compañias, Bancos y demás entes que sean creados con tal rango, el 

diferentes municipalidades del Ecuador y atras 
instik bo de Seguridad Social Ecuatoriano, el Servicio de Rentas Internas, ministerios, las 

entidades estatales, privadas o mixtas, con 

poderes amplios y suficientes según estipula lal legislación de la República de Ecuador. El 
Appderado tendrá especlalmente amplios podefes para realizar todos los actos legales y 

negocios que se realicen y entren en vigor en el territorio nacional, y especialmente estará 
facultado para contestar damandas y cumplir tod AS las obligaciones contratadas.   
Abrir y operar cuentas a nombres de la compáñia, a endosar o hacer depósitos para el 

crédito de ta compañía en los mencionados ba 

pb, ares y otra muestra de valor; a girar y firmar 

s de cheques, letras de cambio, dineros, 

heques a su nombre contra esos depósitos 

o por esos dineros cuantas veces sea necesario purante la operación de dicho negocio. 

Presentar todas las solicitudes aplicables an 
competentes, con poderes amplios y suficientes 

edactar, firmar y presentar documentos, propu 

servir los intereses de la Compañía. 

los ministerios o entidades de control 

ara representar a la Compañía. 

istas y cualquier otro documento que pueda 

equerir certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de empleo, 
arcas comerciales, patentes, marcas, modelos industriales, visados o cualquier otro 

decumento que pueda ser necesario. 

Er el área judicial otorga al mandatario los poderes para representar a la Compañia como 
demandante, demandado, demandante de tercera parte o cualquier otro concepto en todo 
tipo de litigios, acciones, reclamaciones y acusaciones criminales, civiles, penales, laborales, 

fiscales, administrativas y comerciales, y todo tipo de procesos de jurisdicción contenciosa o 
voltintaria, incluyendo" mediación y arbitraje, con los poderes completos concedidos por la 

legislación de la República de Ecuador relacionafios con un mandato judicial. 

  
 



  

  

h) El Apoderado tendrá poderes completos para representar a ta Compañía ante cualquier 
organismo estatal o privado, ante otras entidades relacionadas con el área de negocio de la 
Compañia y ante otras oficinas necesarias en la República de Ecuador. 

i) El Apoderado tendrá poderes completos para saldar, desistir, aceptar alcanzar acuerdos en 
procesos administrativos o judiciales, incluyendo medición y arbitraje, considerándose con 
ello este poder suficiente para tales fines, 

j), En general, en virtud de este documento, se otorgan al Apoderado los poderes tan amplios y 
legalmente necesarios según la ley para cumplir su mandato a entera satisfacción, 

representando a la Compañía en todo lo que sea legalmente posible, presentando 
propuestas en procesos de oferta públicos o privados, negociando contratos que tengan por 
objeto trabajos de diseño, suministro, instalación de materiales de asilamiento térmico u 

otros descritos dentro del objeto social de la sociedad, y exigiendo garantias en nombre de 
la Compañía. 

ESTE PODER es amplio general y suficiente y de manera precisa cumplir lo que dictamina el inciso 

tercero del art. 415 de la Ley de Compañías, sobre el representante que debe tener en el país la 
compañia con amplias facultadas para realizar actos y transacciones de carácter legal que deban 
ser realizadas y tener lugar en el territorio nacional y especialmente para contestar demandas y 
cumplir con las obligaciones contraídas. 

A todos los efectos y en tanto no sea acordada otra cosa, se considerará el domicilio del apoderado 
el de la sucursal a efectos de cualquier tipo deñotificación..,. 

EN FE DE LO CUAL, yo he puesto mi firma en esté ia 10 de agosto de 2017. 

  

a
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Concuerda con su matriz obrante en mi protocolo gene- 

ral corriente de instrumentos públicos, bajo el núme- 

ro que encabeza, donde queda anotada esta COPIA, que 

expido para LA PARTE PODERDANTE, en CINCO FOLIOS de 

papel exclusivo para documentos notariales, números 

este y LOS CUATRO ANTERIORES CORRELATIVOS. En Avilés, 

a MISMO DÍA DE AUTORIZACIÓN.Doy Fe. 
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APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
- This public document / Le present acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Oyies Pérez 
- Has been signed by 

A eté signé par 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Acting in the capacity of 
Agissani en qualité de 
4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears (he seal / slamp of 
Est revénu du scezu / timbre de 

Certificado 
Cerufied / Atteste 5 

5.- en OVIEDO 6.- el día 16 de Agosto de 2017 
Atfa the/le / 
7.- por, Don Manuel Jesús Tuero Tuero, NOTARIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES de la Junta Directiva del Ilustre 

Colegio Notarial de Asturias : 
By/ par 
8.- bajo el número 2911/2017 
N*/ sous n” a 

9.- Sello/timbre 10.- Fipmntá: .. 
Seal Istamp: 
Sceau ¿timbre 
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FIDE, 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo diecioche 

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentapilo 

22 04.00CT 2017 

    

   pa A 
CEE 

Y Last 

  

   
    

  

         
o Dra, A curan Ata AL 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 5) 

7 SUPLENTE     
  

Esta Aposulla cestifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido. 

. Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Thus Apostlle only certifics the authenticity of the signature and (he capacity of the person who has signed the public document, and, where sppropriate, the identuty ol 
the scal or stamp wich the public document bears, 
This Apostille does nol cenif the content of the document for wich was issued. 

Cétte Apostille arteste uniquement la véracité de la signature, la quatité en laquelte le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identué du sceau 0u timbre dont cet 
acte public est revéru. 
Cene Apostille ne centfie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émiso, 

  

 



  

  

  

BANCO A 
=lllz — CERTIFICADO DE DEPÓSITO,..-7 
a IN | ERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN . 
167856 04 de Octubre del 20 

DECAPITALN9__——————— abiertael 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
  

. , AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 

que se denominará 
DOCE MIL QUINIZNTOS DOLARES con 00/100 
  

, 

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

  

Cantidad del Aporte 

AISLAMIENTOS SUAVAL S.A, 12500.00 

TOTAL 12500.00 
  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

“Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

E BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 04 de Octubre del 2017 *”     
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA.-D5 

Lugar PPeRLAIdO EA numeral cinco del articulo dat An ñZada 
Form.781-3217R de la Lay Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que SS 

antecede es FIEL COPIA del documento presentade 
ante mien /Z la(sPútilas       

    

vito, a D4 00 201 

     

  

St aa dáieón la - 

RIMERA DE QUITO aL, 
SUPLENTE 

   



  

AT HOTARÍ, 
¿y DÉCIMA | 

29 PRIMERA 
QUITO + ECUADOR 

Il]. BANCO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
ale INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN . 
167856 04 de Octubre del 2017 

DE CAPITAL No abierta el 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
  

. , AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A, 

que se denominará 
DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES CON aorao 
  

/ 

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

AISLAMIENTOS SUAVAL S.A. 12500.00 

  

TOTAL 12500.00 

  a
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.
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

“Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
.Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

E BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 04 de Octubre del 2017 “* 

  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERASEVO! Hal í 
Lugar DeCS AAR numetal cinco del artículo dat EApp ASÍS ZAda         

  

Form.781-3217R de la Lay Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que = 
antecede es FIEL COPIA del documento presentade 
antemien 2/7 E(s ti vito,a  D4 001 2017 

O 
TARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO E 

SUPLENTE 

 



  

  

NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez, A 

  

yy DÉCIMA PRIMERA AS y 
TÓCOLIZACIÓN No 2017-17-01-11-P04942 e Sn 

-3-COPIAS 7 e 
ALS. e 

RAZON: A petición del Abogado CARLOS CUETO ONZAEL « con 
matricula profesional número trece mil novecientos veintisiete del Colegio de 
Abogados de Pichincha, incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la 
Notaría Décima Primera del cantón Quito a mi cargo, los siguientes 

documentos: Uno.- Escritura pública de constitución de la compañía 
AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. conteniendo los Estatutos.- Dos.- Escritura 

de Elevación a Pública de modificación de los aumento de capital social de la 
compañía AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.- Tres. Certificado de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la compañía 

AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A..- Cuatro.- Acta del Consejo de 
Administración autorizando la apertura de la Sucursal en Ecuador de la 
compañía AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A..- Cinco.- Escritura pública que 
contiene el poder especial a favor del apoderado de la Sucursal de 
AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. en Ecuador.- Seis.- Certificado de 

Depósito de la cuenta de integración de capital, que antecede.- Quito, a cuatro 

, de Octubre del dos mil diecisiete.- 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito com.ec email: ajsQnotarial iquito.com.ec



  

Se protocolizó aute mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTFICADA de protocolización de los siguientes documentos: Uno.- 

Escritura pública de constitución de la compañía AISLAMIENTOS 

SUAVAL, S.A. conteniendo los Estatutos.- Dos.- Escritura de Elevación a 

Pública de modificación de los aumento de capital social de la compañía 

AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A.- Tres.- Certificado de Existencia, 

Constitución Legal y Funcionamiento de la compañía AISLAMIENTOS 

SUAVAL, S.A..- Cuatro.- Acta del Consejo de Administración autorizando la 

apertura de la Sucursal en Ecuador de la compañía AISLAMIENTOS 

SUAVAL, S.A..- Cinco.- Escritura pública que contiene el poder especial a 

favor del apoderado de la Sucursal de AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. en 

Ecuador.- Seis.- Certificado de Depósito de la cuenta de integración de capital, 

que antecede, debidamente sellado y firmado en el mismo lugar y día de su 

protocolización.- 

aos ula 95 
pa Nal a 505 

Dra. ax sos 

DRA. Á NDA LEÓN CHIL agria 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA SUPLENTE DEP ANTONQUITO 
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Factura: 003-003-000043182 20171701011001996 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701011001995 

NOTARIO OTORGANTE: DRA. LEON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 4 DE OCTUBRE DEL 2017, (14:42) 

COPIA DEL : 

'O O CONTRATO: TOCOLIZACION 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIGACIÓN 

CUETO GONZALEZ CARLOS Log sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1753898509 ENRIQUE 

AFAVOR DE 
, NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-10-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DR. CARLOS CUETO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

Aa PETICIONARIO: 1753898508 
. 

Y 

% “e [ OBSERVACIONES: y 
  

  

  

  

NOT/ y SUPLENTE AIDA CUMANDA LEON CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8389-DP17-2017-MP 

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Medíante resolución número SCVS-IRQ- 
DRASD-5D-2017-00022327, dictada por el doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendentes de Compañías de Quito, de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, de fecha uno de noviembre de dos mil 

diecisiete, en la que resuelve CALIFICAR, de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior protocolizados en esta Notaria el cuatro y treinta de 

octubre de dos mil diecisiete, autorizar el establecimiento de la sucursal en 

el Ecuador de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., 

DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDERLE PERMISO PARA 

OPERAR EN EL PAÍS, con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no 

se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder 

otorgado por dicha compañía al señor EDUARDO GONZALO ALONSO 

RODRIGUEZ VIÑA, de nacionalidad española. Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, se tomó nota al margen de la protocolización 

de los documentos de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, 

S.A., de fecha cuatro de octubre de dos mil diecisiete, otorgada ante la 

suscrita Notaria.- En Quito, a ocho de noviembre del año dos mil diecisiete. 

/ , a goÑs 

DRA. A LIX SOLÍS CHÁVEZana Na sole 
NOTARIA DÉ PRIMERA DEL CANTÓN QUÍ ) 

e: Or ERA 

EN 
E A 

ERA



  

Factura: 003-003-000044914 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

El DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MESTANZA TROYA 
FERNANDO 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

AN 
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011002238 

8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:35) 

PRO 

04-10-2017 

20171701011P04942 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 

IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUCION 

01-11-2017 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 

  

20171701011002238 

No, IDENTIFICAC! 

1709737561 
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Ye UINTENDE 
Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 1D SUPERINTENDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DEQUITO 

| =— 

Resolusión No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 04 y 30 de octubre de 2017, que contienen los documentos exigidos 

por el artículo 415 de la Ley de Compañías para el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., de nacionalidad española 

y, el poder otorgado al señor Eduardo Gonzalo Alonso Rodriguez Viña, también de 
nacionalidad española; 

A 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-2136-M de 01 de 
noviembre de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 

constantes en las protocolizaciones antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-lAF-DAH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de tebrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

protocolizados en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 04 y 30 de 
octubre de 2017; autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., de nacionalidad española; concederle permiso 

para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por dicha compañía al señor Eduardo 
Gonzalo Alonso Rodriguez Viña, también de nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las 

protocolizaciones efectuadas el 04 y 30 de octubre de 2017; b) Que el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 

inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Décima 

Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 04 y 30 de octubre de 2017, junto con la presente 
resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

Y 

ARTÍCULO TERCERO.- MiSPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web instituciona! de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 
5 protocolizaciones junto con el texto íntegro del poder y las razones correspondientes.



(6 

FU FUMLACA DEL ECLADOR: 

    Me . 
Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Sur RINTENDENCIA CORA. VALLAS Vs Lt 

—=— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 

antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, 01 de noviembre de 2017 

  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Pron 
Tr. 71915-0041-17/ 80654-0041-17



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 70573 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54204 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5111 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1752415073 ALONSO RODRIGUEZ VIÑA REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO GONZALO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /04/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: - 
ADJUNTA DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA DÉCIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO CON FECHA 04 Y 30 DE OCTUBRE DE 2017.- RESOLUCIÓN NO. 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 ANTE El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 
FECHA:01/11/2017..- AN 

Z 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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D . JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 2015) 

RE TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILAR eS AS 

Página 1 de 1  
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RÍA 
| IMA 

¡ERA 
QUITO - ECHADOR 

E DU 
Factura: 003-003-000044514 20171701011P05389 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701011P05389 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:52) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADOS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CUETO GONZALEZ CARLOS [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1753898509 ENRIQUE 

[O ESERVACIONES: ] 
  

     
   

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

JOTARÍA DÉÉIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

4 
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    NOT, 
PROTOCOLIZACION No. 2017-17-01 9 eARÍA 

30-10-2 Du borao PRIMERA 
als Qumo-EoUDbR | 

Quito 30 de octubre de 2017 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Trámite: 72439-0041-17 

Asunto: Levantamiento de Observaciones de Oficio en el procedimiento de 

Domiciliación de la empresa AISLAMIENTOS SUAVAL S.A. 

Referencia: Oficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00044089-0 del 18 de 

octubre de 2017 

Estimado Señor: 

De acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia para continuar con el trámite de domiciliación 

de la empresa AISLAMIENTOS SUAVAL S.A. cumplimos con adjuntar los siguientes documentos: 

1. Copia protocolizada del Certificado actualizado conferido por el registro de sociedades o 

equivalente del país de origen de la compañía extranjera, donde se indique el objeto social 

o actividad económica registrada para la misma, debidamente apostillado. 

2. Copia protocolizada del Certificado actualizado conferido por el registro de sociedades o 

equivalente del país de origen de la compañía extranjera, donde se indique el listado de 

su(s) administrador(es) actual(es), debidamente apostillado. 

Saludos, 

arlos Cueto Gonzalez 

Abogado 

MAT CAP 13927 

   

c.cuetoQasturandina.com 

Móvil 0991951724 

Fijo: 02-2430981 

 



NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Presentado el día de hoy treinta de Octubre del año dos mil diecisiete, la 

petición de protocolización de la cual certifico.- 

) 7 
Sitlia $ Bllteo ? 

DRA-ANA JULÍA SOLÍS CHÁVEZ 
PRÍMERA DEL CANTON QUITO 

   

    

  

 



  

  

  

     

  

  

  

A STEP e E 

. LA REGISTRADORA OS BIENES MUEBLES DE ASTURIAS QUE 
Mein SUSCRIBE. - 

' CERTIFICA: Que en vista de la da instancia suscrita en Carreño, el veintidós de 
agosto de dos mil diecisiete por Don Dahiel García Sánchez, he examinado los archivos y 
libros obrantes en este Registro y de ello resulta: 

Que al Tomo 445, Libro 286, Se£ción 3% Hoja 892, Folio 20 y siguientes se halla 
extendida la inscripción 1% de consfitución, de fecha dos de Noviembre de mil riovecientos 

  
   

  

  

  

  

   i 16 querán , coplas tá y fiel de los Estatutos Sociáles vige 
fecha de la Sóciédad, resultarit .s “dela 1 Inscripción 292 de fecha treinta de Septieníbre de dos 
mil catorce, extendida al Tomó 1877, Folio 222, Hoja AS-5842, que la causó escritura otorgada 
en Madrid, el veinte de Marzd de dos mil catorce ante el Notario Don Ángel Almoguera Gómez, 
con el número 1436 de protocólo. El Artículo 6? resulta de la inscripción 54 de fecha 27 de 
Octubre de 1992, extendida al Tomo 1377, Folio 58, Hoja AS-5842, que la causó escritura 
otorgada en Pravia, el doce/d£ Mayo | de mil novecientos noventa y dos ante el Notario Don Jesús 
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a María Piqueras Gómez, con el número: 49 de O El- Artículo 52 resulta de la . 

AMA]: ins a 
1 AAN 

Ea 
pel 
La Diarid:dé- Operaciones 
a que a citada sociedad se/refjera. . 

E La certificación Únicamente acredita fehacientemente el contenido de los asientos del Registro enel "+: 
momento de su expedición Art.77 .Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración, 
sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que pueda afectar a la 
vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y 
“cóntenido de las facultades de sus, representantes pueden haberse alterado sustancialmente con 
posterioridad. En ningún caso puede entenderse. que el representante de la persona jurídica puede 
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el Art.74 de la Ley 59/2063 de 19 de 
Diciembre, de Firma electrónica: 

Y PARA QUE CO! 
de papel común con el. 
inclusive, sellados co 

"y rubrico en Oviedo, a 

  

  

  

    

  
  

  
  

  

LEY 8/89 FACTURA N2:M/2017/7138 
      

  BASES: SIN CUANTIA +. ., 

N2 ARANCEL: 23 
  

      
  

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral .a 
ficheros o bases de datós informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o Jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de: Datos de “cafácter 
personal queda informado de que: . 

      

    

  

  

      

      

    

    

        

    

          

   

    

   
   

    

    

  

  

  

    

  

228 del la Ley Hipotes fa La libortad'O'gra! 
335 del Reglamento Hipotecgño:,Los Bagistradores-de 

"gal Meglamento del Redlstyp Mercantil: Le facitad de     
aras que tienen fecultad de certificar lo que resulfa de x 

¡car de los astóntos del Registro corespondará exclushamsnte a los Registradoras atercóntiss Lat 
e Y único medio de acreditar fehacientemente ele contenido de fos asientos dal Registso. 

Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y gerentías inscritas sólo podrán acreditarze en perjuicio de tercero mediante certificación.              

  

   



  

  

  

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 

personales expresados en el presente documento han sido iricorporados a los libros de este Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada 

pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro 
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* ENOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADO! 

  

DR 

ARTICULO 1%.-_ La 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

t 

ARTICULO 2".- Constituye el objeto de la sociedad las siguientes actividades: 1.- La 
construcción completa, reparación y gonservación de edificaciones, obras civiles e 

instalaciones industriales. 2.- La preparación y montaje de estructuras, cubiertas en 
obras civiles e industriales. 3.- El moftaje, instalación, mantenimiento y conservación 
de estructuras metálicas de todo y o, para transportes, puertos, obras hidráulicas, 
puentes, postes, torres metálicas, ti relaciones industriales y para la construcción. 4.- 
La instalación de aparatos elevadores de cualquier tipo. 5.- La realización de 
instalaciones de fontanería, de fío, de calor y acondicionamiento de aire. 6.- La 

colocación de aislamientos hídricos, fónicos, térmicos y acústicos, impermeabilización 
de construcciones, fabricación, compraventa y reparación de elementos de 
aislamientos. 7.- El proyecto! éjecución y desarrollo de toda clase de sistemas de 
seguridad, incluido el aidatiaje. 8.- El comercio y alquiler de' máquinas, 
herramientas y elementos 4d instalaciones de seguridad, incluidos andamios de 
cualquier clase y sus componentes. O.- La protección pasiva contra el fuego. 10.-- El 
proyecto, ejecución y desarrpllo de toda clase de sistemas de gestión y control de medio 
ambiente. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas «actividades para: cuyo 
ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplimentados por esta 
sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna o algunas de 
las actividades comprendidas en el objeto social autorización administrativa o 
inscripción en registros públicos, dichas actividades no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos. 

ARTICULO 3".- La sociedad tiene su domicilio en el Polígono Industrial Tabaza 11, 
parcela número veinte, de Carreño, Asturias. Corresponderá a la administración de la 

sociedad el traslado de domicilio dentro del término municipal, así como la creación, 
supresión o traslado de sucursales. 

ARTICULO 4*.- La Sociedad se ha constituido por tiempo indefinido, dando 
comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la escritura constitutiva. 

ARTICULO 5?9.- El capital social se fija en la cantidad de TRESCIENTOS 
SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS, estando representado por 

" doce mil trescientas veinte acciones nominativas, de TREINTA EUROS CON CINCO 
CENTIMOS de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 
número uno a la doce mil trescientos veinte, ambas inclusive, que quedan integramente 
suscritas y desembolsadas. 

ARTICULO 6“.- La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio e 
implica para éste el pleno y total acatamiento de lo dispuesto en estos estatutos y en los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la sociedad, al tiempo que 
le faculta para el ejercicio de los derechos inherentes a la condición de socio, conforme 

a estos estatutos y a la Ley. : 

ARTICULO 70.- En toda transmisión de acciones por actos intervivos a ítulo oneroso 
a favor de extraños,'se observarán los siguientes requisitos: el accionista que se 
proponga transmitir sus acciones o alguna de ellas, deberá comunicarlo por escrito 
indicando su numeración, precio y comprador al órgano de administración, quien a su 
vez y en el plazo de diez días naturales, deberá comunicarlo a todos y cada uno de los 
demás accionistas en el domicilio que conste como de cada uno de ellos en el Libro 
Registro de Acciones nominativas. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
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Irán “estos optar a la adquisición de las 
¿llderecho, se distribuirá entre ellos a 

Ese en su caso los excedentes de la 
acciones. Transcurrido dicho plazo la 

mi ación a los pags 

eren varios los[qué ej 
prorrata de las acciones que Ppdeá; > z 
división al pptante titular del mx a 

extinción del anterior entre permitir la transmisión proyectada o adquirir las acciones 
para sí en la forma legalmente permitida / Finalizado este último plazo, sin uso del 
derecho de preferente adquisición, el ¿cionista quedará libre para transmitir sus 
acciones a la persona y en las condiciojés que comunicó al órgano de administración, 
siempre que la transmisión tenga la dentro de los dos meses siguientes a la 
terminación del último plazo indicadg/ Para el ejercicio de este derecho de adquisición 
preferente, el precio de compra, en yo de discrepancia, será el que designe un auditor 
de cuentas, distinto al auditor de 14/ sociedad que a solicitud de cualquier interesado, 
nombre a tal efecto el órgano de/administración de la sociedad. No están sujetas a 
limitación alguna las transmisiongs que se realicen a favor del cónyuge, ascendientes o 
descendientes del accionista Fhajenante. La sociedad no reconocerá ninguna 
transmisión intervivos de acciones que no se ajuste a las normas establecidas en este 
artículo, ya sea voluntaria, ya! litigiosa o por apremio, observándose en estos dos 
últimos casos lo que determin+' el artículo siguiente. 

ARTICULO 80.- El mismo derecho de adquisición preferente tendrá lugar en el caso 
de transmisión mortis caus / de las acciones o por donación. Los herederos o legatarios 
y en su caso los donatarios, comunicarán la adquisición a la administración social, 
aplicándose a partir de ese momento las reglas del artículo'anterior en cuanto a plazos 
de ejercicio del derecho, transcurridos dichos plazos sin que los accionistas ni la 
sociedad hayan manifestado su propósito de adquirir, se procederá a la oportuna 
inscripción de la transmisión en el Libro -Registro de acciones. En los supuestos del 
presente artículo para rechazar la inscripción de la transmisión en el Libro registro de 
acciones nominativas, la sociedad deberá presentar al heredero, legatario o donatario 
uno o varios adquirentes de las acciones, que habrán de ser los accionistas que hayan 
manifestado su propósito de adquirir o en su defecto, ofrecerse a adquirirlas ella misma 
de acuerdo con lo previsto para la adquisición derivativa de acciones propias en el 
Artículo 1460 de la Ley de Sociedades de Capital, y en todo caso por su valor razonable 
en el momento en que se solicitó la inscripción, se entenderá como valor razonable el ' 
que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, que a solicitud 
de cualquier interesado nombre a tal efecto la administración de la sociedad. Idéntico 
régimen se aplicará en caso de adquisición en procedimiento judicial o administrativo 
de ejecución iniciándose el cómputo de los plazos desde el momento en que el 
rematante o adjudicatario comunique la adquisición a la administración social. No se 

- aplicará el presente artículo a las adquisiciones realizadas por el cónyuge, los 
ascendientes o los descendientes del accionista. 

ARTICULO 9%.- ORGANO DE ADMINISTRACIÓN. 
1.- La administración de la sociedad podrá encomendarse: a un administrador único, a 
dos o más administradores solidarios, teniendo cada administrador por sí solo el poder 
de representación, a dos administradores mancomunados, que actuarán 
conjuntamente, o a un consejo de administración integrado por un mínimo de tres 
consejeros y un máximo de doce. 2.- Corresponde a la Junta General, con la mayoría 
ordinaria de los votos de los accionistas presentes o representados en la Junta y sin que 
implique modificación estatutaria, la facultad de optar por cualquiera de los modos de 
organizar la administración de la sociedad. 3.- Para ser nombrado administrador no se 
requerirá la condición de accionista. 4.- La duración del cargo será de cinco años. 5.- 
El cargo de administrador es gratuito. 

ARTíCULO 10%.- JUNTA GENERAL. Junta Universal. 1.- La Junta General quedará 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 
convocatoria, siempre que esté presentes o representada la totalidad del capital social y 

los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión. 2.- La Junta 
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— o 04 8 o NoTant o IN DF 61 e O DECIMA 
Universé á_Ieunirse en cua A delterritorio nacional o del extraM$sg. PRIME 
JUNTAS CADA. La Junta! Deals , convocada mediante anuncio public: O QUITO - ECUADOR 

0572017 enla página web de la sociedad trésta Eihrelelaido creada, inscrita y publicada en-les> 
términos previstos en el artículo betis qe Sociedades de Capital. Sila sociedad 
no hubiere acordado la creación PAS web o todavía no estuviera ésta 
debidamente inscrita y publicada, la Vita Gefíeral podrá ser convocada por cualquier 

procedimiento de comunicación individual y escrita, que asegure la recepción del 
mismo por todos los accionistas en el domicilio designado al efecto o en el que conste 
en la documentación de la sociedad. En gl/caso de crearse y ser operativa la web de la 
sociedad, se deberá notificar dicha página web al Registro Mercantil, mediante 
declaración de los administradores Para su constancia por nota al margen. Los 
accionistas que representen al mengs/el cinco por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complefnénto a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más Íntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante Notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 

domicilio social dentro de los cingo,días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación 
del complemento de la convoca ofia en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad 
de la Junta. REGLAS GENERALES. La Junta General Ordinaria, previamente 
convocada al efecto, se reunifa necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio para en su CE la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior 

   

y resolver sobre la aplicación! del resultado. Toda Junta que no se la prevista en el 
párrafo anterior tendrá la consideración de Junta General Extraordinaria. La Junta 

“> General será convocada por/los administradores y en su caso por los liquidadores de la 
sociedad. Los administradores podrán convocar la Junta General Extraordinaria de 
accionistas siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. Los 

administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente los 
asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. Cada Junta elegirá entre los accionistas 
la persona que actuará de Presidente y de Secretario de la Junta. El Presidente de la 
Junta dirigirá las reuniones, dará la palabra a los accionistas que lo soliciten por el 
tiempo que estime pertinente y formulará las propuestas que se someten a votación, 
indicando el resultado de las votaciones. CONSTITUCION DE LA JUNTA. 1.- La Junta 
General de Accionistas quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
cuando los accionistas presentes o representados posean al menos el veinticinco por 
ciento del capital suscrito con derecho de voto. 2.- En segunda convocatoria será válida 
la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
QUORUM DE CONSTITUCION REFORZADO EN CASOS ESPECIALES. 1.- Para que la 
Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la 

- reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos sociales, la emisión 
de obligaciones, la supresión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean al menos el cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho de voto. 2.- En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital. ADOPCION DE ACUERDOS. 
Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría ordinaria de los votos de los accionistas 
presentes o representados. Ahora bien, para acordar válidamente el aumento.o la 
reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos sociales, la emisión 
de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de 

activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, además del quórum de 
asistencia reforzado antes indicado será necesario el voto favorable de los dos tercios 
del capital presentes o representado en la Junta cuando en segunda .convocatoria 
concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital 
suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento, 

ARTICULO 11%.- Los administradores tendrán todas las facultades y atribuciones que 
por la Ley no estén preceptivamente reservadas a la Junta General. : 

A
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     - En caso de LN Administración se aplicará las 
AOS a Ya A 

siguientes Feglas, además de lo di pE da y E osiciones legales: 1.- El Consejo 
estará integrado por un número * a no podrá ser inferior a tres ni 
superior a doce. Para ser miembro Ne ceo Administración no se requerirá la 
cualidad de accionista. 2.- Los Condejéros seráñ elegidos por la Junta General de 
Accionistas por un plazo de CUNCO AÑOS): si bien podrán ser reelegidos cuantas veces 
se acuerde, por períodos de igual vs) ción. Los Consejeros elegirán un Presidente y en 
su caso uno o varios Vicepresidentes e entre ellos, así como un Secretario y en su caso 
un Vicesecretario, que podrán ser o q anismbros del Consejo de Administración. 3.- La 
convocatoria del Consejo de simios ación se realizará por el Presidente del mismo o 
por quien én su caso haga sus vecés/ Los administradores que constituyan al menos un 

tercio de los miembros podrán a: Íntismo convocarlo. La notificación será enviada a los 
Consejeros a través de correo c rfíficado, conducto notarial u otro procedimiento por 
escrito. Caso de estar vacante e dargo de Presidente y no haber designada persona que 
haga sus veces o estar vacante ft mbién, la convocatoria del Consejo de Administración 
se realizará por el Consejo le más edad con la finalidad de elegir Presidente. La 
convocatoria se notificará con cinco días de antelación a la fecha en que la reunión ha 
de celebrarse, salvo casos de extrema urgencia a juicio del Presidente, que podrá ser 
con veinticuatro horas de antelación. No se precisará convocatoria cuando estén 
presentes todos los consejeros, y decidieran celebrar sesión. 4.- El Consejo de 
Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión la 
mayoría de sus miembros, pudiendo cada Consejero hacerse representar a-través de 
otro Consejero mediante escrito firmado por el representado y especial para cada 
sesión. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría absoluta salvo excepción 
legal. 5.- Los acuerdos del Consejo constarán en Acta que se extenderá en el libro que a 
tal efecto deberá llevarse. 6.- Para acreditar los acuerdos del Consejo de Administración 
se expedirán certificaciones firmadas por el Secretario o Vicesecretario en su caso, con 
el visto bueno del Presidente o Vicepresidente en su caso. 

ARTICULO 130.- De los beneficios obtenidos en cada ejercicio una vez cubierta la 
dotación para reserva legal y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá 
aplicar lo que estime conveniente para reserva voluntaria, fondo de previsión para 
inversiones y cualquier otra atención legalmente permitida. El resto, en su caso, se 
distribuirá como dividendos entre los accionistas en proporción al capital 
desembolsado por cada acción. 

ARTICULO 14".- El ejercicio social comenzará el primero de Enero y terminará el 
treinta y uno de Diciembre de cada año. Por excepción el primer ejercicio social 
comenzará el día del otorgamiento de la escritura constitutiva. 

ARTICULO 15%.- La disolución de la sociedad, en lo relativo a sus causas, 
procedimiento y efectos, se regirá por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 

ARTICULO 16.- En todo cuanto no esté previsto por los presentes Estatutos serán de 
observación y aplicación las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital que en 

cada momento esté vigente. . 

ARTICULO ADICIONAL. No podrán ocupar ni ejercer cargos en esta sociedad las 
personas comprendidas en alguna de las prohibiciones legales, estatales o autonómicas 
aplicables. 
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YO, FERNANDO OVIES PEREZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Asturias, con residencia en Avilés, y 
para mi Libro Indicador, Doy FE: Oue la presente fo- 
tocopia que queda extendida en seis folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, de la serie 
DP, números: 6104893, los cuatro inmediatos siguien- 

tes en orden correlativo y el del presente, es re- 
producción fiel y exacta de su original, de donde ha 
sido obtenida, tengo a la vista y devuelvo a la par- 
te interesada. 
Avilés, a uno de Septiembre de dos mil diecisiete. — 
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APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 —- Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Ovies Pérez 
Has been signed by 

A éxé signé par 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Acting in Ihe capacity of . 
Agissant en qualite de 

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal /stamp of 
Est revdas du scenu Y timbre de 

Certificado 
Cenified / Atesté . 

5.- en OVIEDO 6.- el día 04 de Septiembre de 2017 
AA the dle 
7.- por, Don Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
By par . 
8.- bajo el número 3134/2017 o 
N*/ sous n* 

9.- Sello/timbre 10.- Firma: . 
Seal /stamp: - 
Sceau? timbre 

. 

ee PÚBLICA . -> 
MOTARIAL      

    
    
  

Esta Apostilla cerufica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signalario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sella o ímbce 
del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no centifica el conienido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille only centifies the suthenticity of lhe signature and the capacity of he person who has signed the public document, and, where appropriste, the identuty o£ 
vhs seal or siamp wich the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for wich it was issued. 

q Cente Aposille arteste uniquement la véracué de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi es, le cas éehéam, l'ideminé du secan Quimbre deny cet. ri 
. acts public est revéro, NOTARIA DECIMA PRIMERA DE auna e 

. Cette Apostille ne ceifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. De acuerdo con el numeral anco del artículo diecioct 

de la Ley Notanal. doy fé que la FOTOCOPIA que 
| documento que se me exhibié 

antecede 85 IAS satae v sa ARVONVIÓ 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL Y DEBBIENES MUEBLES DE ASTURIAS QUE 
SUSCRIBE.- A 

"CERTIFICA: Que en “vista de la precedente jástancia suscrita en Carreño, el veintidós de 
agosto de dos mil diecisiete por Don Daniel García Sánchez, he examinado los archivos y 
libros obrantes en este Registro y de ello resul; - 

Que al Tomo 445, -Libro 286, Sección lza, / Hoja 892, Folio 20 y siguientes se : halla 
extendida la inscripción 1% de constitució dé fecha dos de Noviembre de mil novecientos 

AISLAMIENTOS SUAVAL, Sá, . qu 

  

  

    

e 2014, se acordó modificar la forma de ádiinis 
sociedad, pasando a un CONSEJO DE 1 ADMINISTRACIÓN formado por.tres miembros, y 
nombrar CONSEJEROS, .por, plazo de CINCO AÑOS, a : VAL DE CANDELA SL, con 
domicilio en Madrid, calle'Roberto Deningo 1, bloque 1B, 10, con CIF B-82972241, inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid-all Tomo 16443, Folio 66, Hoja M-279719, quien estará 
representada por “su- -Administrado Único DON JOSE GUILLERMO SUÁREZ-VALDÉS 
SUÁREZ, con, DNT 1: :413.758-P 5 M 'AJES SUAVAL SL, domiciliada en Madrid, inscrita 

7 Folio ).93 Hoja M- Fogsiss con Cr CIF      

       CONSEJERO DELEGADO. SO , delegándóle : todas las 
facultades legal y « estatutariamente dclegables. Así résulta de escritura otorgada en Madrid, el 
veinte de marzo de dos mil catorce ante el Notario Don Ángel Almoguera Góniez, cor'€l núméro 
1436 de protocolo que causó la inscripción 29? de fecha treinta de Septiembre de: dos "mil 
catorce al Tomo 1877. Folio 222, Hoja AS-5842. 

Que en reunión del Consejo de Administración celebrada el 21 de mayo de 2014, se acordó 
nombrar como VICESECRETARIO NO CONSEJERO a la sociedad “ROUSAUD COSTAS 
DURAN SLP”; con C. 311898, domiciliada « celona,.calle Escuelas Pías 102, Pas 
Bosanova, inscrita en vmo 42.682, : j 
271.889, y cuyo rep: 

MILLET, con DNI 2 

  

        
  
  

  

Notario Don Ángel. Almoguera Gómez, con el número 1139 “de protocolo, qué cáust la: 

  Folio 75, Hoja AS-. a 

  
  

  
  

FERNANDO: AZNAR: PORÍOLES,: :cOM. DNÍ 09. 419. 945-L, (373), DON CESAR COLOMA . 
CAMPAL, con DNI 11.395.142-E (302,412), DON MANUEL ANGEL MARTINEZ RODRIGUEZ, 
con DNI 11.441.408-N (412), DON ANTONIO MERCADO PEREZ, con DNI 11.429.434-K (412),     

  

SOLDEVILLA RUBIERA, con DNI 09.381.570-P (38%), VAL DE CANDELA SL, con CIF,   ás 

ol Bé2972241 6, y DOÑA ELISA VILLAR RUBIO, con DNI 53.532.223-E 2% 377. Sus 
      ¡edi 

la A d 

    

inscripción 35* de fecha veintitrés de octubre de dos mil quince extendida al Tomo 4123, o 

DON GABRIEL PEREZ. GARCIA DE LA MATA, con DNI 09.396.377-A (45%), DON NICOLAS , 

  

      

  

      

      

   

   

ivebles o tlareck «sdlo Podrán ecrediterse en perjuicio de tercero pá 
epiedad son las úmicas:f jaríás que tienen facultad de certificar lo que resulta de 
dar de los asientos del Regisiro ceresponcerá exclusivamente a los Registradores Mercantiles: ca 
los asientos del Registro, 

  

1 lemento del. Reg 
será el únic    ntemente el conten:           Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y gerentias inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
  

    

       

  

    

      

   

  

   
    

    

 



  

  

  

nombramientos resultan de las siguientes inscripciones: Inscripción 30%: de fecha uno de 
octubre de dos mil catorce, extendida al Tomo 1377, folio 223, Hoja AS-5842, que la causó 
escritura otorgada en Madrid el veinte de marzo de dos mil catorce ante el Notario Don Ángel 
Almoguera Gómez, con el número 1455 de protocolo. Inscripción 32*: de fecha veintisiete de 

febrero de dos mil quince, extendida al tomo 4122, folio 73, Hoja AS-5842, que la causó 

noviembre de dos mil quince, extendida al Tomo 4122, folio 75, Hoja AS-5842, que la causó E 
escritura otorgada en Avilés, el veintidós de octubre de dos mil quince ante el Notario DoS 
Fernando Ovíes Pérez, con el número 1346 de protocolo. Inscripción 38*: de fecha cuatro E 
noviembre de dos mil quince, extendida al Tomo 4122, folio 76, Hoja AS-5842, que la causó” 
escritura otorgada en Avilés, el veintidós de octubre de dos mil quince ante el Notario DoX S 
Fernando Ovíes Pérez, con el número 1347 de protocolo. Inscripción 41%, de fecha uno de julio 
de dos mil dieciséis, extendida al Tomo 4122, folio 77, Hoja AS-5842, que la causó escritura 
otorgada en Avilés, el quince de julio de dos mil dieciséis ante el Notario Don Fernando Ovíes 
Pérez, con el número 799 de protocolo. Inscripción 45*: de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, extendida al Tomo 4204, folio 48, Hoja AS-5842, que la causó escritura otorgada 

en Avilés, el catorce de junio de dos mil diecisiete ante el Notario Don Fernando Ovíes Pérez, 
  con el número 811 de protocolo. 

Que la Sociedad se encuentra VIGENTE al día de la fecha.---- e onicainaono 

Y no habiendo ninguna inscripción posterior que anule o modifique lo expuesto, ni en el 
Diario de Operaciones, que también he examinado, existe asiento alguno pendiente de inscribir 

que a citada sociedad se refiera. 
La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el 

momento de su expedición Art.77 .Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración 
sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que pueda afectar a la 
vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y 
contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con 
posterioridad. En ningún caso puede entenderse que el representante de la persona jurídica puede 
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el Art.74 de la Ley 59/2003 de 19 de 

Diciembre, de Firma electrónica. 

QUE CONSTE expido la presente Certificación que va extendida en este folio de 
uso explusivo del Registro, que firmo y rubrico en Oviedo, a cuatro de septiembre de dos mil 
diecisipte. 

  

  

    
   

  

Ñ LEY 8/89 FACTURA N2:M/2017/7404 

BASES: SIN CUANTIA 

  

7 * N2£ ARANCEL: 23 

  

HONORARIOS (SIN IVA) : 33,63€       
ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal queda informado de'que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. , 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados PON z 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro     

escritura otorgada en Avilés, el diecinueve de febrero de dos mil quince ante el Notario Don “Zi: 
Fernando Ovíes Pérez, con el número 256 de protocolo. Inscripción 37%: de fecha cuatro ao eS 
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YO, FERNANDO OVIES PEREZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Asturias, com residencia en Avilés, y 
para mi Libro Indicador, Doy FE: Que la presente fo- 
tocopia que queda extendida en dos folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, de la serie 
DP, números: 6428008 y el del presente, es reproduc- 
ción fiel y exacta de su original, de donde ha sido 
obtenida, tengo a la vista y devuelvo a la parte in- 
teresada. 
Avilés, a nueve de Octubre de dos mil diecisiete. — 
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APOSTILLE (o legalización única) 

-£Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAIS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le present acte public 

2.- ha sido firmado por Don Fernando Ovies Pérez 
Has been signed by 
A été signé par 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Avilés 
Acting in Ihe capacily of 
Agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Avilés, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / stamp of 
Est revéta du sceau / timbre de 

Certificado 
Centified / Atteste 

5.- en OVIEDO 6.- el día 10 de Octubre de 2017 
Arrá the/le z 
7.- por, Don Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
By/ par 
8.- bajo el número 3690/2017 
N*/ sous n* 

9.- Sello/timbre 10.- Firma: 
Seal Istamp: 
Sceau timbre 

eE PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

  
  

Esla Apostilla cenifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento publico esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of 
the seal os stamp wich the public document brars 
This Apostille does not certify the content of the documen! For wich it was issued. 

Cene Apostlle aneste uniquement la véracitó de la signature, la qualite en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas ¿chéant, l'identié du sceau ou timbre dom cet 
acte public est sevétu. 

MOJANÍA DECIA PRIMERA LE QUITO Cette Apostille ne centifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a dte esmise. 
e acuerdo con el numeral anco del artículo dieciocho -e la Ley Notanal. doy fé que ta FOTOCOPIA que 

  

an. 
  

ppuecede gs IGUAL al documento que se me exhibió 
, fun tel óbtar y se devolvió 

UCT 2017 

  

    

  

letaite 
Solis Chávez 

DMMEDA AE MITO 2  



   

  

       

fe —k- oa , DN A 

FAL NOTA RÍA Dra. Ana Julia Sot YC NOTARÍA 
EA Re Y | DÉCIMA PRIMERA NOTARIA DÉCIMA 

cz CPROTÓCOVIZACIÓN No 2017-17-01-11-P05389 CRIME 
== DI2 COPIAS ECUADOR 

A.S. 

RAZON: A petición del Abogado CARLOS CUETO GONZALEZ, con 
. matricula profesional número trece mil novecientos veintisiete del Colegio de 

Abogados de Pichincha, incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la 
Notaría Décima Primera del cantón Quito a mi cargo, los siguientes 
documentos: Uno.- Copia protocolizada del Certificado actualizado conferido 

por el registro de sociedades o equivalente del país de origen de la compañía 
extranjera, donde se indique el objeto social o actividad económica registrada 
para la misma, debidamente apostillado.- Dos.- Copia protocolizada del 
Certificado actualizado conferido por el registro de sociedades o equivalente 
del país de origen de la compañía extranjera, donde se indique el listado de 
su(s) administradores) actual(es), debidamente apostillado.- Quito, a treinta de 

Octubre del dos mil diecisiete.- 

    o s E4-61 y Amazonas. Edificio Ceritro Amazonas 2do. y 3er piso 
9712546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

arizd ]quito com.ec email aysOnotaria: 1quito.com.ec 

  
 



  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: Uno.- Copia protocolizada del Certificado 

actualizado conferido por el registro de sociedades o equivalente 

del país de origen de la compañía extranjera, donde se indique el 

objeto social o actividad económica registrada para la misma, 

debidamente apostillado.- Dos.- Copia protocolizada del 

Certificado actualizado conferido por el registro de sociedades o 

equivalente del país de origen de la compañía extranjera, donde 

se indique el listado de su(s) administradores) actual(es), 

debidamente apostillado. Firmada y sellada en Quito, a ocho de 

noviembre del año dos mil diecisiete. 

Lo, A 
A SOLÍS CHÁYEZ 
PRIMEREDEQUITO 
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JUDICATURA A 

Factura: 003-003-000044913 

NOTARIO O 

FECHA; 

COPIA DEL 

¡ACTO O 

'ANZA 
FERNANDO 

  

20171701011002237 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701011002237 

SaLIs 

DEL 2017, (11 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

'TIPO INTERVINIENTE 

) DEL QUITO 

) 

DO! 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

IDENTIDAD 

DE [DENTIDAD 

No, 1D 

1709737561 

  

  

  

  

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: 30-10-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARCELO MESTANZA 

- |N* IDENTIFICACIÓN DEL 1709737561 

  PETICIONARIO:   
  

  7, * [OESERVACIONES: 

    

 



  

  O 

O) 

  

parecia : 1 

E Ss ERINTENDE 
Ú SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS Sure INTENDENCIA 

+ INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
E a a 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

. 
CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Décima Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito el 04 y 30 de octubre de 2017, que contienen los documentos exigidos 

por el artículo 415 de la Ley de Compañías para el establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., de nacionalidad española 

y, el poder otorgado al señor Eduardo Gonzalo Alonso Rodriguez Viña, también de 
nacionalidad española; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 

Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-2136-M de 01 de 
noviembre de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en las protocolizaciones antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

protocolizados en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 04 y 30 de 
octubre de 2017; autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., de nacionalidad española; concederle permiso 

para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar ¿e suficiente el poder otorgado por dicha compañía al señor Eduardo 
Gonzalo Alonso Rodriguez Viña, también de nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las 
protocolizaciones efectuadas el 04 y 30 de octubre de 2017; b) Que el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 

inscriba tos documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Décima 

Primera del Distrito Metronolitano de Quito el 04 y 30 de octubre de 2017, junto con la presente 
resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 

anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 

5 protocolizaciones junto con el texto íntegro del poder y las razones correspondientes. 
Y 

ju N/ : 

 



  

    
     

  

sua 

ES 6 O UPERINTENDENCIA !Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS RONARINTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

> Y. 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
antes referidas. : 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, 01 de noviembre de 2017 

A 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Z B/ONL/MRV/ 
ULL vr. 71915:0041-17/ 80554-0041-17 

4 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo d:eciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede ys IGUAL al documento que se me exhibió 

  

    

  

  

e A trialal úfilac y «e devolvió 

año] 08 NOV 2017 

ESglís Chávez 
PRÓMERA DE QUITO     

  

  
 



NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Medíante resolución número SCVSAROQ- 

DRASD-SD-2017-00022327, dictada por el doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendentes de Compañías de Quito, de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, de fecha uno de noviembre de dos mil 

diecisiete, en la que resuelve CALIFICAR, de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior protocolizados en esta Notaria el cuatro y treinta de 

octubre de dos mil diecisiete, autorizar el establecimiento de la sucursal en 

el Ecuador de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A., 

DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDERLE PERMISO PARA 

OPERAR EN EL PAÍS, con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no 

se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder 

otorgado por dicha compañía al señor EDUARDO GONZALO ALONSO 

RODRIGUEZ VIÑA, de nacionalidad española. Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, se tomó nota al margen de la protocolización 

de los documentos de la compañía extranjera AISLAMIENTOS SUAVAL, 

S.A., de fecha treinta de octubre de dos mil diecisiete, otorgada ante la 

suscrita Notaria.- En Quito, a ocho de noviembre del año dos mil diecisiete. 

  

   

A 
SÓLIS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉC ERA DEL CANTÉNRUITO 
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E 
EREODELA 
JUDICATURA ES 

- 

Factura: 003-003-000044915 

FECHA: 

'TIPO DE 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MESTANZA TROYA MARCELO 
FERNANDO 

¡ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

20171701011002239 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011002239 

8 DE NOVIEMBRE OEL 2017, (11:36) 

MARGINACIÓN 

30-10-2017 

20171701011P05389 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

RESOLUCION 

01-11-2017 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00022327 

No, 

1709737561 

 



  

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 70573 

  

* 96802 56MA1JO0YV +       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54204 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5111 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1752415073 ALONSO RODRIGUEZ VIÑA REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO GONZALO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCI£ EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /04/10/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AISLAMIENTOS SUAVAL, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA DÉCIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO CON FECHA 04 Y 30 DE OCTUBRE DE 2017.- RESOLUCIÓN NO. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022327 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 

FECHA:01/11/2017..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, cu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vB, e 
anti] des CA 
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